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JNTRODUCCION 

La teoría de las nulidades, a mi juicio, es un tema jurídico 

muy importante. 

La nulidad representa, una noción medular que recorre 
todos los ámbitos del derecho en un juego paralelo con la noción 
contraria de validez, y sobre ambos conceptos se debe establecer, 
una gran institución jurídica del Derecho Civil. Ningún sistema 
jurídico puede concebirse sin . la regulación de sus actus, . y sin que 
al mismo tiempo se: manifiesten. las consecu,encias produci.das por 

la violación de las. reglas de,_los mismos. . ";~ i . ; 

Los actos o negocios • que no• se .a¡l~gan;:.al.•sup~esto 

:=:;:~·~: :;:r::::",:&~~í~~rf i:t15tiif ,f :,:1!~:;,~:: 
, ·:-·~;-- ,,~~~~-·: ~:;Li'- ,~~~~;~.: :.;<~x<;(>.- e· -.,v ;:' .. ~. 

En este trabajo vere~o(la etolució~·idcÚa'.teo;f~.·Ú las 

~~:!;;:~:::·~~: r~:~~:ict g~~~~~g~t~,t~1~,:~B::¡· 
: ",_, ·;~.,,> --~/~N)· ~~~\·< ,,·:·¡:~- -~~.?~- ·,,·.::··-_e:·-

•• ~-:.: ,,:';/, e 

En el primer c~pftu1¿; traio .. sóliréi,1as'}generalÚfades .• de . los 

1~~~~~~;,::~~,~i~~~~r~~;{~~~~~~~~r~~:;r2~~ •. 
conversión, y la cori~alidadÓo. d~I ;¡¿gocÍo Mr<lico, ': asf~~mo la 
protección •. de los dúechos nacidos ;;cni Íos .~iisin:óso' y. ¡~·~·xtin.ción de 
los d~~echos nacidos 'en ~Úos: .. . .. . . 
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El segundo capítulo se habla un poco del Derecho Romano, 
en cuanto presupuestos y elementos del acto, las causas de 
ineficacia. El Derecho Franccs, su artículo 1108 del Código Civil, la 
rescisión, la resolución y revocación. y por último la conversión. 

En el tercer capitulo el Código Civil, la inexistencia, la 
nulidad en general, la nulidad absoluta y sus causas, la nulidad 
relativa, y sus causas. 

El cuarto capítulo el objeto como elemento esencial del acto 
jurídico, clases de objeto, la licitud, los diversos tipos de leyes, las 
buenas costumbres, la ilicitud en el objeto, motivo o fin, y la teorla 
de la causa. 

En el quinto capitulo otras formas de ineficacia, la ineficacia 
en stricto sens11, sus causas: las diferencias con figuras afines, la 
inoponibilidad, sus causas y casos; la reducibilidad, la caducidad, la 
disofüción, la suspensión, la reversión, la cancelación, la rescisión. 

El sexto capítulo is eianá1{sí~: del. artículo 2225 . 
. - . -

.; ,- ·.:. .· 
Y por último las conclusiones que encierran la opinión de 

su autor. 
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CAPITULO 1 



1.- EL DERECHO EN SU ASPECTO SUBJETIVO.· 
NACIMIENTO DE U>S DERECHOS. 

1.1 GENERALIDADES 

La palabra Derecho es empleada en un sentido subjetivo, 
como sinónimo de atribución o facultad del sujeto para hacer o no 

hacer alguna cosa. Se pretende que el derecho, c,n , sentido 
subjetivo se'u la potestad del querer, denominación alemana que 
supone que éliindi~Úluó' ti~ne u~a ésfera. de';acción dentro de la 

cual operan'.su':.vÓÍu~t~d> Hb~rÍad, ·ésdecir, pcitenciai¡u~ 'tiene la 

1'.~if ~i,1i{l~~~~~~~fü~~~11~\~:'.\~ 
- - ~' , '~;-~·::_: j/:._"· ;:\',;:~.--:;,..; ;~~-:~',- -- ·, .·-~.'. 

Al 

. -- ~--_-;..-~~-~~~--=-;;:¿.-;_~,-'e-.-~~ ---~2'-,~:--_·;-j.;:_-~,:__:-_:~,_--'-,-:-•'"'; 

m concept() del lié.c.tio. º. negocio:Ju~idico :ruV~º~º~ido po'r ios 
'/.; ,· '_: .--! ' -~'. ::. ·_. 

____ ._>:_··_:_··:_. :.,"'.,·:--:rc0 ~:- '~.;'. "·(-"'' 

IPetit, Eugene. Dei~~h~ RómÍ11Ío:Edltnrial. EDESA .. Mé~ico 19.77. pág :173. 
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romanos, este concepto fue trabajado y preparado por ellos, y 
nunca tuvo la significación de hase y fundamento del pensamiento 
jurídico romano como lo es en la actualidad; para los romanos, la 
materia fundamental de estudio fueron no los principios, sino los 
hechos y casos concretos de Ja vida jurídica, aún en Ja época 

posterior a la clásica -postclásica justineanea-. 

2 .• HECHOS Y NEGOCIOS JURIDICOS 

2.1 HECHOS EN GENERAL. HECHOS JURIDICOS 

Constituyen los hechos o acontecimientos en general un 
elemento indispensable de Jos derechos, no se comprenden tan 
sólo, los hechos. o actos que celebra el hombre con intención· 

jurídica, sino también todo suceso que pueda ocurrir, y~ s~a de 
carácter positivo, de abstención u omisión y hásta las negi1tiv~s· del 

hombre al realizar tal o cual cosa'. . . e•"' : ~ }_;' ·: <~-
,;. ~\{:,;~. - ,' ""'· '<'.:!~ ··(}~. '.':~::.' .. : 

El hecho es. Ja causa ;del1derccho{e1lifü. fuenie origin~ria y 
por ello cabe admitir•· Ja ~istindóii}e'nÍ~e1'i1:h~-~hofy1c1 ;derecho; El 
nacimiento, la tra~sforn1ació~Yy: ·~p fl~ 1 · d~'~ Ío~· de~echos son 
consecuencias de 'los; hc

0

chóS:_;; ;sayfgny'2?d~fi-~e :j~~. hechos como 
acontecimientos en ,virtud•.de:•:1o~·~·c~al~s:l~s .~~Íaci~ncs de. derecho 

nacen y 'terníiniin,·tod~s'.':lós .• hcch~~~ Ju·~idi~Üs 1p;od~ccn·>en .el tiempo 
un cambio en las'. rclacioii'és!'dc :'cierccho, :'.es d~Cir;; iodos Jos hechos 
jurídicos tienen por';'i:fc~t~ p~t<llí~ir /~~u'·.:n~dificacion en Ja esfera 

~::~~:sd~~~~~· ·~~r~t~~i·ri~~::~~~t}~~f~~t:*~~/¡~¡e~-~I:;:ªj~~~d~é~::. --

2 tdem, pág t 74 .. 

- 4 -



Estos hechos jurídicos pueden ser positivos o negativos, 
según sea la realización u omisión de actos para que el derecho 

comience o termine, ambos pueden tener efectos jurídicos. 

2.2 DIFERENTES ESPECIES DE HECHOS O ACONTECIMIENTOS 

Los hechos o acontúimiento.s pueden producirse, por una 
causa que se halle enteramente· .. ruúa· del hombre con. participación 
directa o indirecta de él, o ~()~·._,.efe;: to \nlllediato de su voluntad. 

Hay hechos que son .acontecimiento~ n~iurá.!es én. que la voluntad 
del hombre no· tiene participacióh/ y .h~y otros que son a~ciones 
humanas en que I~ volllnÍ~d.i hi¡;;[ñl'ci·venido e~ . su. realización. En 

cuanto a. los que ..• ucotitc~é;;-;. e~' ~irl~d -~<l~ í~ volu~i;d Í!el iiiimbre 
pueden ser llcitos o{H~~itos:¿;: 1''•: :~:(·:;.;~¡ ·.·: ... ··. 

-}~.,:':. r»~~·~·~- .-:'.·::·, · .... _ .·;~:1. - -

U nos h~ch.fr Juiídf~ó's ;c~·lÍ~ 'p~g&Jcfül1s di°~eciáme~te · por· el 

sujeto, es de~ir, l~ ac.~ióri 11~111~~ª '¿omof;iraiÓn productiva· del ·hecho 
jurídico en s.u rela"cióii c~nja'~¡~y;·<ciíie .es propiamente el acto 

jurídico ... · PÚÓ t~ilibiérf~ la.~ ; accioné'.~ hÚ;n;n~s pueden producir los 
efectos Jufrdic~s'/:qll~'·;¡;f·tr~g~rilc['íuvé(• intención. de producir. o 

pueden origin~r ~fectó;iJur¡di¿cÍ; ~~n independencia de la voluntad 

del agenié~ ·· . . ,. /;; ·. \ ·.~ ; 

:: ;-~~~ :';-~·t; 
.... Los actiis .. ;jlirÍdic;s~podrfan calificarse de intencinnalcs o 

voluntario~;•. s~-gtl~·;_q~c·:.·p~riced~ii .•o no directamente de . la voluntad 
del agente. l~s .. ei;¿Ío~·juir<li6osié¡lle las ·acciones humanas producen. 

Hay asimisinci il1cc
0

io'neS, "de . terceras personas que originan 
nacimié1110 ;,. ex1illción ;de derechos y modificaciones en 1as 

relaciones)u_rídi~~sc ~:;: los de~ás, y en las cuales éstos no han 
tenido intervención. ·· · 
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Estos hechos jurídicos pueden ser pos1uvos o negativos, 
según sea la realización u omisión de. actos para que ·el derecho 
comience ·o termine, ambos pueden tener .efectos·· jurídicos . 

. ·.:_,, '..,_.:::': 
·.-' ¡·;.,,· .. 

2.2 DIFERENTES ESPECIES DE HEófos dAcONTECIMIBNTOS 
• '. . .. '. _ . .,' f 

_ ~~{~~~~~-~r;:l~(·~j;_~l: .. , _ 

Los hechos o acontecimierÍtos.fp~ed~nfproÍlucirse, por una 

causa que se halle enteramente fucr~idéL{'ti~.{;lirc. ~on participación 
directa o indirecta de él, o; por: ~je~'.tci~; ;;~é~lai¿:. de ,su voluntad. 
Hay hechos que son acontecimie~tos~;'íiáiuiaÍc~j:eri¡jque. la. voluntad 
del hombre no tiene participación,; yXha·);';.otrcis qué ·~on acciones . 
humanas en que la voluntad ihi)~~crv~niclq <e'fi isuÚcmHzacÍÓn. C En.· 

;~:::~ :er1~;ci:se 0a¡~:;~¡:n f f ·-~~fftud}Í~~;;,:1u ¡,~~lr·~:ª-~;dci':ho~brc . 

'·.,~ ... ¿-:;~ ";·-~:-:¡~;- ''.¡/ -.!·'.:}·~:- .. .!,. 
. - -. .~.. - : ' : . -. !: ', .. -:: . - . -. '. -· " .. 

Unos heéhos 'jurídic~~:;'.son:-' produ.cidos .'directamente· por el 
sujeto, es decir, Ía ~é~ió~'d1~mana.~ci:ii'~' r~zó~ 'productiva del hecho 

jurídico en su rllla~Íón fc~nÚa. Ícy/qucyes· propiamente el acto 
jurídico. Pero ·t~mbi'én)as .;~ci~nc~~ •humanas pueden producir los 
efectos jurfdicos;¡'cj~~'?ei~'age.nte' tuvo intención de producir, o 
pueden or'igi~~r 'cféc~((;'~ j¿~ídicos con independencia de la voluntad 
del· agente .. ,, 

. :·:_ ,;~:' ;.:·' 

Los ·actos jurídicos podrían calificarse de intencionales o 
vol~nt~riÓs,) s~gún· que procedan o no directamente de la voluntad 
del• agente· los efectos· jurídicos que las acciones humunus producen. 
Hay asimism.o ·. ·acc.iones de terceras personas que ongrnan 
nacimiento ,'y extinción de. derechos y modificaciones en las 
relaciones jurídicas de los demás, y en las cuales éstos no han 
tenido intervención. 

- 5 -



Las declaraciones de la voluntad no producen efectos 
jurídicos por fuerza propia o. propia potestad; mientras no se 
reconozca su eficacia por el derecho posiiivo'... En ocasiones se 
producen y crean derechos-- o 'nacen efectos jurídii:os: de las 

declaraciones ·judiciales .. u otros :Óiganos; del _estado.'y de igual 
manera, ciertos Íleréchos' nacen j del 'concurso' de varios hechos 

jurídicos. 

2.3 INFLUENCIA DE LOS HECHOS O ACONTECLMIENTOS EN LOS 

DERECHOS 

Los hechos o acontecimientos influyen en los derechos de tal 
modo que si los derechos se adquieren, se conservan, se• modifican, 
se transfieren o se extinguen, es siempre por i:onsécuencia: de 
algún acontecimiento o hecho. 

Las declaraciones de voluntad prtidúc~~ dií'e~-t~m~ríte · un 
efecto jurídico, asimismo de actos o aceion~s IÍ~m~~ás ~ÍÍyo' efe~to 
jurídico producido es independiente de ia , volu~tad ~d~I ' agente, 
igualmente de la ley coino ca~sa)'¿re~d~ra·:-deY~~1~ci~n-~s Y' ere~tos 
jurídicos y. de declaracio~eSi{de ~la ~olunt~d _:jÜdiciali'o'de otros 
órganos del Estado y de :hechos ::o iacto~ º~ómbin~dos que como 
resultantes de ellos se pr~ducell. d~termln~cÍ~s ~rectos jurídicos. 

2.4 ACTOS o HECHOS JURID1cos-

Dentro de la gran variedad de hechos o. acontecimientos que 
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influyen en los derechos hay algunos que, procediendo de la 
voluntad del hombre, tienen. especialmeníe . po,r objeto establecer 
entre las personas relaciones . jurídicas ·.que. se celebran 
precisamente para crear, modificar;. tra~sferÍr o';cxÍinguir derechos. 
Son éstos los actos voluntarios, c¡uÍ! rll;má~· la clase más numerosa 
e importante, que son sin: duÚ:1;'.fu~~ie~· lllás ·.copiosa del 
nacimiento, modificación y iixli~ciÓn:;<ie : llls' der~chos y que se 
denominan actos jurídicos, r.: ',. ·:· ''; :-~-: -

:t~ :" /~r;· --, f:( 
''•,,:?';, ::~· '':.;;:·, 

El hecho jurídico · ~s . ~q'~e(;_~cfi~!~~irl1i~;f¡o .•. previsto . por la 
regla objetiva, por laley, ~Ó1no,'g~i\'era<lll;<l~{f~~~ltades,:derecho~ y 
atribuciones. Dicho hecho ju~fdléo pued~ise~t~re'~to de u~. concier/O 
de voluntades, o puede ser t'an'ibién'1a'·'~o~~céubrici¿'de/~n acio en 
que sólo intervenga una volunl~d.'.'C: -, -.::.·: :·e · -- ·· 

~; .:---~~· 

.·-: - ,·:_".'.j-: -:-;;-.. 

Los casos en los cuales no intervien·~·; la ~olu.~tad 'para nada, 
reciben el nombre de supuestos legales, mieritr~s ;qúé los actos -o 
hechos jurídicos que nacen como . conseéu~ncia 'de lln acto de 
voluntad se llaman negocios jurídicos. 

2.5 NEGOCIO JURIDICO EN ROMA 

El negocio jurídico es eL aéÍo li~mano de manifestación de 
voluntad, el cual produce, :dentro de Jos' requisitos y. límites fijados 
por la ley, los efectos queridos pcir quien,_ le réali~a . 

. . ~~~::-~-- ;::.~~-

En ~l D~rcchll Rom'ino de la época anÍigua y de la clásica, el 
negocio jurldicó; se designó ~on )ás ltlism~s expresio~é:s que el 
negocio procesal agere, -aé11is, aC:tio; y ~l d~rech'o:clási¿o-no: poseía 
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ningún término técnico preciso para aludir al negocio jurídico en su 

concepto actual. 

La frase negocio jurídico ha prevalecido sobre la, de acto 
jurídico, en atención a que abarca Ci acto; _iodos lo( actos ~humanos 
que producen efectos jurídicos au~que no · estén .· .. éstos 
determinados por la voluntad del que 11;·¿ ejecuta;' mieniras qué la 
palabra negocio comprende los actos d~ideclárac'ió~ de '.voluntad 
con intención de producir un efecto j~rí~f.~~;:>;. 't.~ -,:}\ ·.. . . 

'.',''.' , .. /,-. 

El acto, dentro de la esfera d~'I ri~réb~o. ·~~edtexpres~r' una 
operación jurídica, o designar __ • u~ -~5~;¡'1~ ap~~~~¡~;¡¡j'/pii'ra :hacer 
constar alguna cosa, mientras . qu~ • I~: fr~~~· ~'egód~;'jÜrÍdico és; una 

~~~~:~ :; .. ;::;::~~:~:1J0;~¡¡g~·~~f ~f :~~~~:;:~: 
voluntad humana. y ésta; ~Üviéndo~~- d~~tr6}de':la :i~y. \deter~ina -
el nacimiento, modificacióniy_,exÍin~iÓn'1;~de;'•los:id~réc\ho~:r . Según 

:i :~::t~~:r;~~.º.~~. ª.e-· de·.~1.~rat~ó";s:t,e_:,ÍiJV,~~1~n-~~ ~-~¿·-~¡r~ · ~·---produci~ 
- . .:.,~~~., ';;'{' 

:~::::r i:~~ ~~irh1¿~1 .. ~!?i1?~:l1 &t~:: .. :: :: 
. ,. ;:'·{:'··_,; ''.'.. 

<· ;:·:/L~ ~~~;~~-. ~ ,,r_ '-~ ).,·:\ · 

El número / cilctiJsraic1as ?de las persónas que deben 
intervenir en -cada; no'!Je :Íos ~egocios · jurídic~s; as! ~rimo Ja 

3 Jdcm, pág t 78. 
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capacidad que cada persona debe tener, el lugar, el ·tiempo en que 
dehen celebrarse las palabras, Íos actos, los es'crftos, ~le., que 
deben acompañar a su· cC!ebración; constituyen l~ forma de los 
negocios jurídicos, y esta forlllá ·se dice i1íiern~ o 'eherna.'' 

·,· ', __ ·~:':~- .. ,_~,:~ 
, . ,·.. :'~·:~~~-. ~'/.F'. 

En el Derech~ R~ma~~ I~s ~ego~iosfjurÍdico·s-.; p.rcvisto~ y 
arreglados por el derecho qufriiario'i~rn~; pr~pfos;(y:·~xclus'ivo~ de 
los ciudadanos romanos. Sú íó~IJl·~> c~i~;ná ¿¿:,n~isÍfa .,· en 
formalidades materiales. Se'· Jian;abriri'.' ablos~·i:_1~kr1Í~J,:r:4 no 

admitían condición, procurad~r ni día~i y proc~df~ ;í~ci~C~~ 'r~erz~ de 
las formalidades exteriores sin tener''casf:éíi,cu~nia '~u~ho de Jo 
que denominamos formalidades o requisÚÓs int~~n;í's. ,· 

-" ._·J ;.,~, -~-·- - .~.r~ 

Los llamados actos legítimos fueron ad01iÍidos} Jullto • con 
otros que si bien tenían el mismo· objeto; •podí~nsri~-c~lebrados por 
los extranjeros, entre sí, con los ciudadanos .y''éstO~se;denomi~~rori 
Derecho de Gentes., y su conocimiento', er~''iir~iio\i~ l~~jurisdic~ión 
del pretor peregrino. . _:;;:; · - • ;. : .. - . - . :- - · . 

'-~:":·· "·.:-.\~_:: ~~;~;!:) ~;J-~-. 

En un princ1pw, la. persona.del; ciüda~ano rom~llo nl>' p1i.día 
ser representada por afro en l~~ ~~ios:'ó' n~g~dri~ d~' dci-~~clio'. debía 
celebrarlos por sí mismo .• o pcir m'edi~:dc'.ofras;'.rersonhs"sómetií.las 
a su poder; . :~ ... ·· · · · ·· · · .;e•,·.- ·' "'" i". "·· 

' ' . ; ·}( ,, - ;e •• ,-. 

Fueron· modificá~~~s~ por la~ .cci~túin,brXJy Jústinia~o~horró 
los últimos . vestigio~. d~ º~quellasiforÍnaÜdades. y equipa:rÓ lo's 

llamados' actos lcgítimos'/~ón lo~; deÜÓmili~dos__del .dérec!Ío-de 
--. -'e·-.- ~-- -- :::~-e-,.· .f-,~-.~ -. -¡;+;" _.-,,-- -o'?- -: gentes, 

En su forma interna; como ya se ha expresado, un negocio 

4 ldem, pág t 79. 
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jurídico se constituye por una voluntad ·declarada con el fin de 

producir efectos jurídicos, y. esta volun.tad, ha de moverse dentro 
de la ley. Entran . en su contenido· detcrmi~ados requisitos que 

integran la forma intérna del negocio de~· de~echo y que son 
denominados cle~entos- del mismo. 

Los elementos son unos esenciales; · otros naturales y otros 
accidentale.i. Esenciales son aquellos que necesariamente habían 

de concurrir en· el negocio para que este subsista con su· propia 

figura jurídica. Se llaman elementos naturales las consecuencias 

que, suponiendo el negocio celebrado con arreglo. a sus condiciones 
esenciales, producía naturalmente. Se llaman accidentales las 
cláusulas que no dimanaban de la misma naturaleza del acto, pero 

que las partes de este podía añadirlas al tiempo de su celebración. 

2.7 CLASES DE NEGOCIOS JURIDICOS 

Unilaterales y Bilaterales. Para los primeros es necesario 

que exista la declaración de voluntad. dec una- persona;" y en los 
segundos, . es necesario· ta. v~luntad de dos. ii _más per~onas. 

,''./,:.-·. ¿:' 

lnter Vivos y Mortis ·ca risa; Er negocio de esta ·última clase 
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surte sus efectos después de la muerte de la persona que la 
establece; se supeditan o aplazán tales efectos ·al fallecimiento de la 
persona que los concluya, :y por el ·contrario; · cuando esta 
s·upeditación no se da el negocio es ·ínter viwÍs. · 

Solemnes y No Solemnes. Los primeros han de lievarse a 
cabo en la forma que tiene señalada la ley, en los segundos, la 
forma es adoptada libremente por los que declaran la voluntad; la 
ley los deja en libertad para determinar el modo de exteriorizar 
aquélla.s 

Atendiendo al contenido de los negocios jurídicos,, y, por. lo 
que al derecho privado se refiere, se habla de negocios jurídicos <le 
familia, reales, de obligaciones y de sucesiones. 

Pueden ser los. negocios jurídicos de dos ~l~s~i. • sab~r! 
Concretos o Causales 'fAbstraci.;.1., . Los llegocios:Ju~f<licos 
concretos o . causales son: acjuellos.::cn ... ·los cjue·;existc fo< que: los 

E~f :,~i~~~~~~~~~t;~l:~::,~:~¡~~"~::::;.:: 
<~/·" ···-:'._.\ ·"l \"::~::_:.: .~~;;:> ;,-:~.¡~:;~ ~::~: -:.,.}' 

El neg?Cio 'jufl<li,co abstracto':es aquel;,quc::1a:'ley no pr~cisq 

::.~.:'\:f ff i.~1~[}$~~;,¡;~¡f ¡,W:í,~;i:~¡:~íl~ ;~~: ··~~:.;:: 
:_:·f~:<·~- ··:o:'(_;~-~-;",;.:'· 

. ' ;"; _ __.,. - """' ,. ~ 

Tiene aplicación~ 'el. n~go~i1)' abiüriictoº?';;J1-·:¡a· cr~a~iÓn, 
transmisión ( extensión de: los. actos jurldiéos·,· en Ja creación, 

S ldcm, págs, 1R0,18 J. 
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porque las partes pueden hacer abstracción de sus relaciones 
anteriores, no mencionando la causa del nuevo acto formado; en la 
transmisión cuando un tercer beneficiario adquiere el derecho del 
anterior purgando los vicios de ese tercer adquirente, y en la 
extensión, cuando como en la remisión de la deuda, no se hace 
tampoco mención de la causa que a ello obliga. 

En el Derecho Romano, el acto abstracto no fue otra cosa que 
una continuación lógica de su formalismo, '.pudiendo · ser su 
fUndamento la ley, porque no habla dificultad eíl que un texto del 
derecho positivo así lo estableciese, o la volúntad; siendo de más 
frecuente aplicación esta idea del acto. abstracto. eÍÍ la materia de 
obligaciones, donde tales actos, sin pe~juido; il~; la regla, que es lo 
primero, son además solemnes, formal~s::, csíriciamente; como la 

estipulación, donde si los romanos en1i~an:;1~'p~~gu~nt.~ •. ~, respuesta 
congruentes, el contrato existía, prescindlérido\fde~Ias' raioni:s . o 
motivos, inctuso e1 más próximo, causa,fq~eY'Pa;ii, ~uó hubieran 
existido, lo cual no quería indicar quc%i1Úaict'.n~gricio~ •absiractos 

::d~a~::sen~c e:::~=~ ~:r:~til:l~ie .Prt~~í~!t~,;~~~~;figa '~ar~nte ·de 

·~-··.: . ' 

; .-: .L·. ;,;~<:-..:(·,·'.-.-'. ~:.:;:·:< "'.·· 
Los· efectos ,del t, ac to·j~bsÍracto·; scin fquc .•· e~'istc: una; ¡Íresundón 

~:~J. :l~~;f i;J!l~~~J ?~~[~g,~y¡¡itiL~if~~:~~;f ;1 
superpuestos, si el acto'caúsal 'es núló,'llo leí csferi'!'éamtíio ·el acto 
abstracto, y por último, que el á'~to '.~bslract& en' c'aso de' nulidad, . da 
lugar al ejercicio de la acción dcjnjusto_enÍ'iquecimiento; 
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3 .- I<'ORMA INTERNA DE UlS NEGOCIOS 
JURIDJCOS 

J.! FORMA INTERNA EN GENERAL 

Estudiar Ja forma interna de. Jos negocios jurídicos vale tanto 
como entrar en el contenido de Jos mismos analizando los 
elementos o requisitos. de roda. clase. que los integran, unos 
esenciales, otr~s 11af1ú-ale:: .. y' por último Jos accidema/es. 

o'·'-"°·-··.'.~·>· (;~,. ·:rJf:'' ",, ..... _-,--,> 
-'- . '··-· ~ •'',:::<' 

El suje10 que ha ·.de; lle~iir):1 efecto ei/~~go'éio jurídico 
necesita una aptitud para '. iencr/dercclios:·\pcro precisa' también 
una capacidad pura. cjer~erloii c('Jeéi;\ ~<léillá~· de ;pos~~r~el :~~jeto 
la capacidad jurídica .. o .de dcrécho;'.rie~~~itii'al

0

' n\is;lici Íicmpo' la 
capacidad de hecho o de 11hrar: · ,,. :.~'::: ~'' . . · 

': .i"''• ?-•: 
-- - ------- ,-.-~-

El Derecho' R1ilnano6; · én ·este. punt.o, cxigfa qu9 el•. sujeto o .. 

6 Pctit, Eugene, Op. Cit. pág 183. 
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persona tuviese capacidad· para alterar sus derechos; a su vez, . no 
podían celebrar actos jurídicos, los furiosos, excepto en los 
intervalos lúcidos; ·· 1os Jacos. y: lo.s. que se encontraban en estado 
completo de .. embri~g~~z 'e{ de cólera, porque no go7.aban de. su 
razón ni de ~u ,viilunt~d;libr~. ni·tarripoco los sordomudos. Y 
también ·. ienían ic'~t~i~ci6~csc;' l~sTque estaban b11jo la patria 

potestad o 'tútcla ~ bu'i~íéÍ~"Y l~s rnüjer~s casadas. 
':·->:~-'.'..', <:?·i;: ,'"~¡;: 

. Era ~ré~\~o :~~c:l~s ~cis~~ 'que hubiesen de ser materia de un 
negocio de::o~réciió',estuvie~c~ 'en -el comercio, esto es, que no 
fuesen incapaces· de' pcrt~nccer J1 dominio de los particulares. 

Tampoco podían ser objetode, un acto jurídico, las ,cos~s que 
eran ya de ·.aquel a quien· se pro'mctlan; pero~ podía hacerlo él 
precio º estimación de .. ella~; ~sí: ·eº,;.;~ tambié~ 1as c,osas;·.misTªs si. 
se prometían para el caso en· que d~jar~n'.d~'pertene~erle; o ·si se 
prometía su restitución, en é~so ''éle 'hallarse 'cl~positadas e fuera de 

su poder por cualquier c:áusa: .,,_~~N. · · 

Así corrio era nulo el negocio de< ·d~r~~ho que se celebrase 
sobre una cosa que no podía ser. obj~t~~-de·'.é1, 'aú~ cuando 
posteriormente adquiriese· esa· capacidiid,}s'e ~itinguí~~'. iiis .•. efcctos 
del negoció, desapareciendo la o~liga~ióll? yj~c 'extinguían de tal 
modo que no podían . restablecers~ aunque ;~de~p~és\vol~ics~' la cosá 
a ser susceptible de propiedad, parikul~f\ ~~~ ;ri~~~sarioi qÚe la 
transformación hubiese ·. su'cedido sin ctii~a t~i 'parti~·ip~~ión i?el •.. 
deudor, pues de lo contrario ia c;hlig~Ció'l(c~~tiriú~bn'sub~istiendo. 
en cuanto al resarciri1icnto' ilc .. daños. }iperJúici~~. /. · 

.:._. /.: 

;_· ... :, 
- - ·----0--=-;-;~-o ~·- -----·- -.' ·-'-:_-';::- ·-----

Ei'a preciso distinguir si las : cosas tenían incapacidad por su 
naturaleza o sólo .por .. algún impedimento 'rélatÍ'{o 'a la persona del 
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adquirente, porque en este caso el derecho de negocio condicional 
no era nulo desde el principio, sino que sería nulo o válido según 
que, al cumplirse la condición, continuase o hubiese desaparecido 
a·quel impedimento. 

3.3 ELEMENTOS ESENCIALES REFERENTES AL CONSENTIMIENTO O 

VOLUNTAD INTERNA DE LAS PARTES 

Hemos dicho repetidamente que todo negocio jurídico 
requiere que la voluntad cxis'ra, que . es indispensable en él una 
declaración de voluntad y; riiás aún; :una voluntad efectiva de 
realizar el acto por parle del 'iigcrÍteid~Íado de capa~idad. dehecho 

:;E::;:~:.!~t?~~;Y~eJ!~~i::1;::t~E;i::::/;'.:~: 

:~;:~~:L~~:~~f ij1~!1~¡~~~~t:~¡~~~:: ':i 
El . consf~ti1~Í~~j~;. ~1,?.iFu~tf~·.~~ ·. \~.s parte} P?día . ser 

expreso, ·esto. es¡> manifestado• por;/medip;; de . palabras éo por escrito, 

y podía·. ser,~ ~·~~itci)~:? j~~~if~s~~,<í?•tr(¡~¡;·n1e.~.~.~x-~J; '?§io~:;;qu~ · .. no •. 
admitiesen ·.otra\e:"11licación :rcsulta~refde.s.h~chos :que/ascgúrun·una 

::~::,~:i::1t!~f :~~f.~~~(!~![~'~,fi~~~lt~·,;: .. 
una reserva .. · 
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La prestaéión· del ·consentimiento o voluntad de Jas partes 
podía también hacerse .. con posteri~rid~d a Ja. celebración del 
negocio jurídico;· en cuyo• caso se llamaba.rntificación: Siempre era 
de necesidád absoluta que .. el\ con.sbntÍmiento •o , voluntad fuese 
formal y libre, el acÍo se hacfa · ~~Jci si . eI con~é~timiento cia viciado 
por la fuemi o el mÍ~do'. ~o;.'.~I ~'Ü'g~ño ··Ó d~ló\·'· P~f la ¿¡Ínulación. 

> ~,:· <·····.~~r,· ~f.;~::··:-(¡(t." .:~-, 
-, '-\'·::-,;, i ~:~/: - :.; .. · ~ 

coacción ejercicÍ~ 
es una 
negocio 

creencia . que ha de 

- ". .:.·.:·, ,;--.," ;-~\;._-: :?~~: ~r <~:·-·. 

La 'foer~u 'a~u:i~b:a t'pl)r c~miplctofel ;acto. jurídico, puesto que 

:,;mp~..,~~l'~~~;f ~f~~m;i~;~;~I;.~l~::~"l,,.~:;~,' 
m·· • D~lo(~s é1;aol3t0Irúi'~ill. ~:·dcr6§to;~if~'.yo·¡~·r11~~c.~: el 

negocio jurídico, •••• que·: esencialmeníe~ con~is'ie• en :''el·; ~ngaño, • puesto 
que origina ,:,s.vól,ti~t~~J,a~~niej;~~;:•.;;y~rt2~ei~á'nff; afiifiiios •. ~ 
maquinaciones\dirigidas •'•a\ induFir·· una ;declaración' .de. voluntad 
constitutiva.dé'. un'~actci~~e '.d~rnC:Íio: .El. c¡ro?:5all~~do.:~or;c1 d~lo ~e 
origina por :.·cÍelibcraéión ••rcfleidv'a·' e :.Íni~léctÜ~I <;'u'tili;,ancio una 
especie dé' a~Úfi~Ío' )J~ra ~'enga~ar: ª .. · óÍro. / Ei:'DerÚIÍOºRomano 
distinguía ci dolo~ ;;;al~,· del'• d~fo IÍ~em\;, dbeÓ~R : d~fi~fa e) ,dolo 
malo como toda astucia' engaño. o 'nÍaquinación c'qüc '.se; hace . para 
perjudica~ a .: otro; distirigÚiéndolC del 'dolo bueno, al que 

Petit, F.ugene, op, Cit. pág 187. 
Jdcm, pág 188 · 
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consideraba como los artificios especialmente la astucia. · 

El dolo malo, consistía en cualquier . aheraci.ó~ de la verdad 
hecha de intento para que otro ejecutase .una. acción que le era 
perjudicial y que de otro modo no hubiera eje~uÍado, 

El dolo implicaba siempre. intenciJíi;i/1ri ~~c~la~ación de 
voluntad era preciso se originase int~nci()~~ln;e'nle:'·•·ci?n ··Ja 

conciencia de hacer cosa lesiva para el cler~~ho;~·~~l~~clJ,:?íi~r;'ia~to, 
la razón de la transformación pretoriana'~1.·otOrg'll?:ía'.'ñ~Íidad en el 
vicio de la voluntad más que en el . dañci· p~~éi~ddb 'é~ .•• i~~; iritéreses 
y patrimonio de quien sufre el eng.añci.9!°' ::\i' ·{''' ·:•-': , ... ~ . .-;.,_·_ -~<·_:.:::. .. < ... :{ 

.. . . · ~3·.-·/ ·: r~~. . , '--~ :· '· 
Si las dos partes del negocio JÜridico/eran{causantes del 

dolo, ninguna podía reclamar el cufTlplimÍcÍlto\dci~a~t~ nl'tampoco 
la indemnización o resarcimiento· de ~d~Íi~s· y ~pe~j~ici~t ;"' · · · · · 

;,:;:.::_~: .;·/;( "~,,,-·. -· .. -

. -,,,.;.:,_,; .. ;,.. _·,,,_,_;-,_ \:.-'.c.'.:": ~:~·);•::._ -

Si el dolo provenía .sólo !le ~n. te;ccró/eJiengaÍládo tenía la 
acción de dolo contra el ·~ng~ÍiadQr. y,~ p~dfa ;r~mhién ; ~edir el 

::;:r:~~~~it;ue~:e!ª::;~rfo~f Ji.~~Í2J~~~.nir~,1!ri:trf ¡j.~lL -·~~ .·. ~~t~~ · 
causa de nulidaa,: má~: q~~ ~u~nC!o:r~~~c ;-~~b;e' la'. ~ubstan~ia. de una 
cosa. o sobre la pe~~ona>si··~stri:~s la ~on~id~ración>principaÍ. acl 
acto, mieniras que' ~I error,originado por el do'Jo si~mpre es una 
causa de n-úlidad por sÜ influencia dctcrmina~te so.bre. la ·voluntad. 

9 ldem, prtg 188. 
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3.4 ELEMENTOS ESENCIALES REFERENTES A LA DECLARACION DE 

VOLUNTAD 

La voluntad es la razón directa del. negocio jurídico siempre 
que se determine según el dere~ho, .. · ~s, necesario que la voluntad 
exista real y efeclivamenle, si. aqucl;·ha ·de. producir los efectos 
conforme a su naturaleza. Puede. h~Ílarse en el pensamiento del 
que hace la declaración; y qll~ n~dfo más que . él conoce como ac10 
interno o puede: enconi:ra~s'e:'~elcvida, exteriorizada por actos, 
palabras, solemnidades:> qü~::\j~~ efi~aCia jurídica a la declaración. 
Ahora bien::'carece A di~ha'~efica~ia>el negocio jurídico en que lu 
voluntad ~o .sé muesfra aL'~¿teifo~; y de aquí que sea preciso en el 
mismo la eínisióti'deÚ v~luniad. 

< .;;' ;:.:::~ ';.( 

Lá dc'éia~~·6Y1s*Í~d~.volu~tad había ·de hacerse. en la .• forma 
previamente· es1able~füa ''~()¡: ,'lá ley, ~s~rgiendo. de< este . modo In · 

declaración•. de.1ai~~l~~ladfar~a/ ~o. ci negocio de d'ere~ho. ~?leínne 

~~'.;i:Wi~:~~~li:~\&~·;r,:~~i&:·]~';E~~:,.~ 
... ~ .... ~'.··· ·:i, __ t<.:;.•.~' ,,,:-· .·.·:;····/; 

."-'.\::,::, ·.·.. <'.«'.;"e'.- ,. . . 

Laf ma~ife~taéiones':/de'j~~Íu°ntad·• fo;males, y .solemnes 
deben ,ser .expre'.ras/. ~s\d~éir7'hccÍtiÍs~'de m~do\que no admitan 
duda ni·.·.equlvÓcadón:~~Ósibles,y :éi¿forma 'dfreéta, ·.que· vaya 
dirigidá de ·roríi1~ clara I y cicr1á{a1 fin deL ,;~·goéio de que se 1ra1e. 
La voluntuf m~:·idr;na/;,'pu.~de . 1) no/'.~er .. e~prcsa,: puesto· que· cuanao 
en ella no :aparece cori10 · finalid~d inínedinta ·1a, de hacer pública, 
clara y 1ermiri,an1emente la ''volú1¡1acL en relación a1 nego~io de 
derecho, son,. no expresas - rríanifésiacl7>n~'i~ d~ voluntad que no se 
formulan de. modo .directo. . ' 
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La declaración de voluntad se puede dar por medio de la 
representación. 

Por la · claridad de la doctri~a, no . p~ede. ; ~d,;itlrse 1 ~ ' 
representación, pues si la voluntad /és;. iái• cáüsa ;·/rici~~thl d~· los 
actos de derecho, la voluntad, en \cÍ\ínomcnlo;,defs~~' c·xpresada, · 
debe manifestarse por el mismo)Ül~~~s~do:r!{: Pa;a;:'Jii~iificai; la 
doctrina representativa se ha invÓcad~r1~'?n~8~iid-~éi:'1~gÜí(r~spe~to~ 
de aquellas personas físicas ~/ili;Ú~i~~~I¿~ 'lj~";\ica'iec~n; ·de·. 
capacidad de obrar como los iÜfa~ih5;·. ~< n~;'. il~r~q~e'h;·u~da ser 
administrado su patrim~nio.:y •- desc~~~eú~' ~\;f¡i'iisibi~\'áctivldad 
jurídica, y también en orde~ ¡~, 1~~

0

.Íi~~~~n~s:s~~¡~l~~"fyJ}urídicas, en 
> ' ,'','',-,e,.,;',.''•>",'~~=~ •,..'._:~;·>., . ...,,,,j.'•,~-"..'',,_,,~·C<~·,o ',•' 

tales casos la representación',Jomó'.Ja'~forma '.rdc necesaria o 

~~P~:s~:P~:;c~~ª:;J~ í;nJ¡~-~~t~;~:l~~iit1 f[\ªl~~~i'~~~~ü¿~~;:~::nt: 
las necesidades· s~c-iales <que•: imponen ¡;-~;n~·;indlspcnsable esta· 

institución.tu; .>· ;-: Yr.J' ... _ .•..... 
-'<~-L. - ·"·· .. 
,··!·:: - -- ·:·.¡: -~;-·~-ft ,._:_~_ -·-··-'~- ~(''.-"-~:!~~ 

Rlaos1nlaengo~.:1~E~~1º~~!srí~~~~11:~;s~EPj~n:.s, •. 1esncu··'1,:1••nf1!1óc¡·~1·6f.~elsJt~a~rtieroártºriad.~o~ºYelPÓe::::~ 
oereclió: Roníai10 . 

<"d:'.~: ,--{~:-·-:<,-,_,,._._-,. ··~-!·.::¿:··· -.,; :-..>, 
, .. ·. '"'";-'\··::·~:(' - --~ 

Declarada·: la .voluntad', por· el~· repres~~l~nie Y- hecha en 
nombre d~ otro: ,el ·_efecto jurídico del rÍego~io/recae. sób~e ':~el 
rcpresentado;jin \prod~cirfcfoc'to algunii p~ra .•el·, repres~ntarÍic .-~~n 
tal que este no s?ío:·!{ag~·,1a•.·decl~ració1; en nomb;e: dc,oim; si~o 
que . obre ci~ritm ; del··;Ííírilie de s~s f~culladcs; . bien' c~riforme .•al 
mandaío dado,•:o ]lar razón de su oficio, o porla co1lsfüiición:'dc una.· 
pcrso~·a ~~ic~tiva :~ s~cia1;· ya·qu~ . por esiós distintos. moti;os 'se 
pUcde te.ner 'el '•derecho de .concluir . un negoci~ jurídico 

1 o Pelit Eugene, Op~ Ci1. pág 191. 
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determinado. 

3.5 ELEMENTOS ESENCIALES REFERENTES A LA CONFORMIDAD O 

CORRESPONDENCIA ENTRE LA VOLUNTAD INfERNA Y LA 

MANIFESTADA O DECLARADA 

En orden a Ja declaración de voluntad, lo más importante no 
es t~atar del caso en que la voluntad interna coincida con la 
eiueriorización de la misma, sino examinar y determinar aquel otro 
posible o frecuente en que hay oposición entre la voluntad real, 
interna, y Ja externa o declarada porque, si no son coincidentes, se 
hace preciso fijar "cuál de ellas "debe prevalecer." 

" ""Se "ha sostenido que debe predomina; la~ voÍ~ritad • interna o 
real,. porque es ia' causa"" efiéie~te del. negocio jurídi~o.· miclltras que 
la. decfarada. no e~ otra •:cosá • que. Ja·. ~xp~csió~7 de,"el la.< .se'/afirma por 

~:~~:i·~~t~:~~.1"t:{::J~e"~:;~:~r;:~::~~;i~:~é:~;~?fir:~2iel[i¿~~~n.t~~ 
·derecho si la" voluntad expresada ho "" rÜcra • ~erdaCterar;;~ríté efi~az; 

'; ·.::\;', 
•e:·' 

La vol~ntacl "" ve~daderai es la .'írileri6ió~F:e'í"' ]lr¿~ósito, ,la 
voluntad interio~. ya. que la;"éxtcrna\'~o :''J:~ ~á~ ~¡'~'e ·¡~ expresión de 
aquella, debiendo p~r ·l~ ta~io /prevalécé~¿ Ja >vol~~tad }rriá1:' " 

En"" el "·"·terrL~ :osit;·:o. ~s;.;o .:ic~E<il :} Leého no 
presumía ¿sas ", dive~gencÍas ént~~" estci's \íos; ~ioiíiél11~~ d~'.: v~Júntad 
y si se afirmaban. debían pro'harse,,pu'es!J;·ciuc, ér.ciéfe~t~"" d~ 
justificación: se enie~día como una solÍI y mis~a; í~ ~olúntad real y 
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Ja declarada. Más si se probaba la divergencia, resultaba 

preferente la voluntad real sobre la declarada, pues el efecto 
jurídico que se produciría de no existir tal oposición, no se produce. 

El querer efectivo interno es lo que la norma o precepto del 

derecho protege, porque la exteriorización de la voluntad sólo tiene 

valor de mera aprobanza. 

La divergencia intencional, llamÜda simulación, consiste en 

aparentar una cosa que no. es, •,,d,ar· s_c!Jlejaríza o apariencia a la no 

verdad, produciendo creencia· _M: un 'estado no real. 

En la simulación . de' iodri . negocio de derecho tienen que 

concurrir, en prin1er términi>;:t' una<declaraci~n ' de··.· .voluntad 

1~;~:~~~~~1~~~~Jf l:~~l~l21Éf~:f~¡.];~:~!~;. 
:;:i!.i:: '~J:~ ~~¡{~?E~Ei~i,~~··fr7i~i:~t~;:',~:·,~ 

11 Jdem, págs, 193,194. · 
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con posterioridad para considerar en la doctrina moderna que si 
bien es nulo el acto aparente, sin embargo, como en la simulación 
relativa se da el medio para ocultar el acto jurídico verdadero, la 
ineficacia de la forma externa no puede ser obstáculo para la 
validez del verdadero, si este reúne las condiciones legales para su 
existencia y contiene cosas licitas. 

La simulación, cuando la cometía una sola de las partes con 
ánimo de perjudicar a la otra, se convertía en dolo; cuando las dos 
habían aparentado que realizaban el negocio, sin ser esto cierto, no 
había acto jurídico y si ocultaban un negocio bajo las apariencias 
de otro, este último era el válido, no siendo contrario a las leyes. 

Al lado de la divergencia intencional entre la voluntad 
interna y la declarada del negocio jurídico, existe también la 
divergencia no intencional, no deliberada y voluntaria que 
constituye el error. 

Error.- El error como v1c10 de la voluntad, supone ausencia 
de una idea verdadera, hace creer verdadero lo que es falso y, al 
contrario, envolviendo siempre un defecto de conocimiento del 
verdadero estado de las cosas. Supone una divergencia, una 
desarmonía, entre la voluntad real, verdadera e interna y la 
voluntad declarada; la consecuencia jurídica es la de que el acto 
será nulo puesto que lleva en sí un vicio por el que puede pedirse 
la nulidad. 

El error que impide u obsta a los efectos normales del acto 
es productor de inexistencia del mismo, al paso que el que recae 
solamente sobre los molivos y en especiales circunstancias, causará 
únicamente la anulabilidad del negocio. 
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Error Esencia/.- Es el que recala sobre la naturaleza del acto, 
sobre el objeto principal de la declaración o algunas de sus 
cualidades esenciales, o sobre las cualidades. de la persona, o 
también sobre la cantidad, la cualidad , o los motivos. 

Error Accide111al.-. Es' ~q~~I i¡~e ~~dae sobre las cualidades 
secundarias del objeto o s¿bre; lo~' ffi(lú~os del acto, cuando éstos 

no son causas determinante~:~~déS!?{~~c!~~a~iÓn. _·, Los romanos 
consideraban esencial el ·erroricif liiíFsiguientes casos: 

, . .,, . . ~.: ',':.::~.:.:~'"- _·;;,\;;.~:· ·._ ;;/:, ·' 
-·:::~;;}': 

. :::~··· :·~::y., .... :'~E+,~.·-~,:~-- -:~r.·.;,.-:;;·-,:: .. ::.- • 
1.- Cuando el ·error,, versabnésobre la naturnle~a del negocw, 

error ¡,, negotio, el cuai iiÍe'é'í'~bri'5Ü ¡~; rííi~'rii~fesé'~cia jurídica de 

éste. ,~ ,·. -.; .- ~-:/-': 

. ' '?_;z,·, e .; ' ·.; ~.~· 
2.- El ·error sobre el 'obj~í(, >C!él ~61;,/'err~·,: i/1.corpore, · pues 

falta la inteligmia y a~ucfdo ~ntre ·las 'pef~ó~aS"q~e han querido 
realizar el negocio> ' . ·:;'. r 

- -: . - .. , .:·:·;, . ·:: .: --~-'-

3.- El .~¡fo~ ·.~ohrefla:'.\ubstanda de l,a. cosa, error i11 
substa11tia, que' afc~ta ,: ~· lri~ curilidllcles. esencialés que . C(JnStituycn 
1a naturaleza pro'pia:cd~!üná::cd5i Y::•1aidis1ir1&u~n••dc'. _1as cosas iie 
especies diforcntes. 1?Ei'.un!~~ror ;;ob~e u~a cuálid;cÍ principal de la 

~~::~r:Ci~:r:lª~~i'ht~i¿~.~~~,~~{¡~~;);~~Pfü:::,t~:;u ~!~~an.•. he~ho la. 
':1 ;:;~·~<: . ,··- : ,;,- ~:: -. 

\;;:'. :::·-,· -<\· 

4:- Error so!JkJ~ J~iso~~~ ,m1;,:'.in}%erSol1a, recayente 

sobre 1:1 idenlidad de' ~c¡ü~I ª· c~yil':r¿.~~r it rcaíic~~~1 ~:~gocio. 
--oo--=.. o-_- --='?-, +-,.· ~ 

5.- Error en . la· can.tidad, err0r in cum11i1ate, 'que dice a todo 

- 23 . 



lo que es susceptible de medida o de aumento o disminución, 
origina las mismas reglas que el error ilz .rnbstantia. 

6.- Error sobre los motivos .del acto, llamados por algunos 
falsa causa o falsa demostratio, se .estima por regla general que 
no daña, y en su consecuencia no anula· el llegocio de derecho. 

7 .- Error de hecho y de de.reého. El error de hecho al que 
recaía sobre algún hecho o · acont.cci;nicnt'.o ·y error de derecho al 
que se refería a los que disponía~'> l~s · leyes o los principios 
legalesl2, •'. ';.:: 

_;~:~:\. 

El crrrcir . de hechÓ rio; pcrjudlCaba nunca a no ser que 
proviniese ·d.e un des~ui.do'·grosero'·;;; ·f~perdonable, y aún entonces 

:~e~r¡:ra¡~:~:s::~:~~.\~~!~f,~:'.d;l>ra ir ·~~o~pañado de circunstancias 

•'-" --·,.:·:¡ - -,-. -,_~:'-:/;~;--:----;~- ;~-- -;:o·c~o-,.~ ~=-

El 'err~r· d~;d~;~dhJ\¡~.~~rjildicaba nunca a !Os menores, .ni a 
los militares ni a los rÓsti¿~·s y_ ~· !~~ ;~ujércs sólo cuando les 

restiltaha : algún beneficio \1~\ c'uando/Pa~aba,ll:C : .. , 

::·d·t¡~{~t:E:~t~t~l~~~\,~~\~*~ti~~:fal~~:~; 
substanci,alés del···~IÍjet~(:~s····ilecii;'sobr~··aq'~ellas· que 'no· h~n sido 
tomadas ~~ cÓnsid~ración ·.-como p~incÍp~lcs~ par{ !IÍ: ilc~laracióndc 
la voluntad: · · · · · · 

12 Idem, pág 197. 
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4 .• FORMA EXTERNA DE LOS NEGOCIOS 
JURIDICOS 

4.1 FORMA DE LOS NEGOCIOS DE DERECHO 

Mantener Ja soberanía de la forma en el derecho equivale a 
pronunciarse contra la arhitrariedad y en favor de Ja libertad, 
puesto que merced a ella se mantienen la disciplina y el orden, se 
c\lnstituye una . positiva .defensa contra los ataques, y por el valor 
que la forma entr~ña, ¡se constituye • esta en . un .elemento avanzado 
que vela por 1a;libé~tacl'.Cjurídi~a;/ La for~a en elnegoéio jurfdico es 
una valiosa;gará~"ir~:;de°;Üo~''int~r~ses púhlicÓs .y privados, y debe 

~~;ª;.\l~i~~~~~b~!r~~~~~·~~i~v.~~t:;~:i!:~~:~ 
jurfdicamentc,•:.qúedarían(abándo~~dÓs 
mala fe'·dej~s7·p~~~~'.~~~'~};~ ~-.;.;:;~: '.-"- --· · . 

t.-;'":, 
:·_s _ºr~:'-' 

El Dere~ho ·~;;ivri~i. y s)'~~p~isión Ja ley positiva,· no puede 

abstenerse-~{ !11~terÚ1 • d¿~; fÓ;n.ia}extfrna, de·· ,IÓs acíos • sin •renunciar 
a su función. social.-/'•· ,;,,; .. -.. ,, . - ' 

:::k~,;~¡{ri,~~~i~t~;~![;~;~~;;~1:i1~:;:·:~:~:: 
formal, en. est~\úlli~o;,cíi~ó;'.'en\~1 'p'rimer~ e'~i~iiieJ~ u~a 'limitáción 

~:ter1:1i~~:íll~~r~~~~j:tf ~~z~~ -~J¡l~~7~p4~~~~q·~1e:~fau:~ :. ::r;a~ ·. 
() concensual; exento.· de·: toda' cl~se : de s~lemnidades. ' 
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Desde luego, si la ley somete a un acto a formas 

determinadas, la nulidad del negocio se produce si las normas 
exigidas no existen. La forma es esencial al acto jurídico si el 

legislador la impone, y como es el único modo o medio de expresar 
la voluntad, si ésta se manifiesta de distinta manera no puede 

tener el negocio eficacia jurídica ni valor ante la ley. 

El Derecho Romano en este punto de la forma de los 
negocios jurídicos, hizo predominar la necesidad de la forma en los 

actos de derecho, especialmente la forma oral. A las formalidades 
orales, se añadieron ciertos actos, derivados a veces del contenid~ 
del negocio, formas reales, que tenían con el mismo una simbólica 
relación o forma simbólica. En los primitivos tiempos, la forma en 

nuestro derecho no es creación artificiosa del legislador. sino 
expresión necesaria del negocio mismo; no era posible la 
realización de actos de derecho más que mediante formas, y sólo 

éstas, bien fuera la palabra solemne o el acto ceremonial 
establecido, produciendo efectos jurídicos. 

Una manifestación de la forma externa de los negocios 

jurídicos en Roma, era la escrita o documental. La primera de 
ellas, y durante todas las épocas, como forma obligatoria de los 

actos. Aparece en el período de la República aplicada al contrato 
literal y también a las donaciones de gran valor y en el divorcio. 

A partir del derecho clásico, y en la estipulación de la última época 
se autorizaba a usar efectivamente o la forma oral o la escrita; en 

la época republicana se extendió la costumbre de redactar escritos, 
como en la estipulación, mancipación, préstamos y pagos, aunque 
se contrajesen sin formalidad alguna. El negocio jurídico era, por 
tanto, extraño al documento; dicho negocio podía ser oral, formal o 

exento de forma, pero reducido a escritura para acreditarle. Sólo 

en la última época admite Roma el documento dispositivo 
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sustituyendo a la forma oral. 

El documento primero y solemne describía objetivamente. el 

negocio jurídico de que se tratase por la llamada testatio, 
intervenían los testigos poniendo su sello y a un lado de este su 

nombre. Después, en época del imperio, se utiliza el documento 

que, sin testigos, lleva en la misma escritura d~I que lo extendía la 

garantía de autenticidad, documento manuscrito hecho en forma 

subjetiva. 

5 .. ELEMENTOi O CLAUSULAS A CCIDEN'fA LES 
DEL NEGOCIO JURIDICO 

5.1 MODALIDADES DEL NEGOCIOJURIDICO 

Las cláusulas accidentales o accesorias, son la condición, e 1 

término, el modo, la causa, el juramento, la c/áu.rnla penal y lils 
arras. 

. . ' . 

CONDICION: . . En esta modalidad la voluntad sólo puéde tener 
efecto presuponiendo -: un . acontecimiento futuro ; e incierto, 
entendiéndol~' l!ltrolila~o~-;'.'~¿lfi¡, ~¡ acontecimiento mismo ·.futuro e 

incierÍo_ del .<Í~e ;cÍ~pe~de·i~ adquisÍi:ión o pérdida de un derecho. ,;,:., ;l'. ;'.'\·-· >'~i,· . 

. -;,.<" -.:;:-:..~·:.;;·~:;- \A·-. '·, 
CLASES DE CONDICIONF.S: 

- ·,l. -·· 

Suspensi~cÍs yReso/utorias. De ellas depende que inicie o 
concluya· el ·efccto-del .. acto jurídico. 
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Afirmativas y Negativas. Estas .se refieren a una acción o 
una omisión, según que el · acontcciniiento én que' con.sis ten 
sucediese o no. 

'··· :·_/,',~('· '·r:-
Potesrativas, Cau~;iles; .•.. y_, M i.lí11s';L la\ prinu:ras c1;nsistcn en 

un acto de una de las parte's;''pero si)al <acto.•es de un'. tercero, o de. 
_,.- _.:t,",·;:,·,;~/:·-· ;.,·);:" ¡..·1;·· ;. ·':J,.,~;- '"<;_·_ .··, .• «'· ·:-: .. ·;·:····.: : _, ~ 

un caso fortuito, pue~e/.cun~c.~tií-se e.~ ,caúsal; o mixto,: si participa 
de los dos criterios .. ;:•; . < i:}:_¡:,.:'> :::·:: • · , ~ . •'F · ' ·, ·' 

, . ..;:~. -' :,i{\ ~-:> '·._ ,',, ,-cr:·; . -
.;-e;_':.'·' ;,~}:i: .. _.;:¡.".·, • -_,/·<>;·-' ,~,: (t - , ,''-- - ' ., ·> • · ,,.,,,.. '' . 

Divisible.r :·o lndivi.íible.1·;•.· Consiiitcn'cn heclios cuyo 
cumplimiento p~ede~·ha~'e}'.~~:pÓr~pa;t~s ~'·1por~io~e~; ;: . 

. -: :~::.. . . ~ ;; . ;. '.•:: ·.·.: ... -· - -'.~ ·.· . '-~~:~::}· ~:~-~-:~ ,: ; .··, . '~,(~. - .. 
·"5 ,;;;:¡···· ' -,, 

::::.:::·:~tfi:W~~gf ~~l~ir;~:~~d~i~t~¡:r.:.!i;r,::: 
impedir!~ el orde-~ Ú;ic~;"las: leyes' o las li~eñas ccistuíii'br~~'; 

. -.<'"' '-'.~-:,~::~;~--~:f·:?~~:·,.:c-;.:~ ··.~·"·- , ____ i~~--,'.-::,3'. / /;·]:- .. 

ConjÚn1iva.i yÁlte.rllati.vas, · Son las primeras las que 

afectando_ a)1n~{~ol~}~~~~.íag,i6'n tvái(;~nidas, de. :tal.,.modo .~que. es 
preciso que se cumplan todas eHas para adquirir el derecho y .las 
segu~das .. Já~'.:qll~;; refiriéndose·. a únii ·s~la pré~taciÓn, b~sta ~umplir 
una de ellas".'• :. , ,, .. · ' ·. . ' 

Expre.sá.~:y Túd1ils. Las primeras son establecidas con 
palabras .. claras;' por parte de quien .hacé la' decláraciÓn,, mientras 
que las· •'ségunda's . •no \~e <.han :'e:mblecido ciara ni 
dctcrminantemcnle.; 

TERMINO: Es sinónÍ~~ de 'vlaz~ señaladu en los actos . 

jurídicos,· se n'i~~ifie~ta'-\:oiJ;o un·.acío+ruturo;~ J>~io éii:rto e .. 
inevitable; a partir del cuai débe~ empezar• Jos' efectos del negocio 
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de derecho. 

m término en un negocio .jurídico_ ·supone una restricción de 
la voluntad, causa la restricción temporal de -lo~ efectos _de un acto, 
y es un límite consistente-en_ el Úempo' i~¡J~dsio aía eficacia de la 
relación de derecho: ' : c._ · · '- . •>: -: , __ : :\;.' '' ··-· · 

- • ·~¡_ - • 

Un factor inte~es~llti/~~~JI~; ;maiéda \d~I término, como 
modalidad jufídica .'e-~~~~~ ,lj~:~mP:¿/;.'_·. :.+: : .. _:; '_· º - >: 

··~""-. >') ':.\e 

, .. 
MODO( Modalidad _o carga _accesoria unida a la adquisición 

"<··-~ ;. 
de un derecho: 

Va unida a .1aá~clal'ación d~ v~luntad y por- ella se fija el 
destino o uso qué ha ~de dars;•a 1il c~h: _ Las fuentes .de nuestro 
derecho mexicano indic~ÍI qu~':d. modo ~s la -expresión que los 
autores del negocio-,_ IÍacfán ,de1/fín para• conc~der . ~n derecho, o 
cualquier disposidón · ci~cr~s~ c'on é¡Jii'0.'er'~<>'ni:ede¿te gravaba al 
concesionario. - .,, :/'.' _- •).- \':-::· :'..'' 

:, :·;'\:. ·,_·:,J -: .. ;--<~< ··r,:·:_: -i.<' -
·, : '.'.. ~~::. ~.·: ~::~ .\ :_;:·-' 

;;f :~~~::~~;;~f~~~~,~~tlJ~ti}?~l:*~k(;: 
ro~oo~<:.;.,~l;i~l;::.;~l~·~i:;~~,~~~iili~lii:';~, .. 
eitprcsaba la yolimtadcdel;'con_cuirente·;eri eliácto 'de -derccho:-,_En 
todo acto podían las'pá;tes-C-~~p~esaÍ-1~ .~au~a que '1cs i~pedí~ para 
celebrarlo. - - · - - ··- - - · - - · 
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JURAMENTO: Es la invocación que se hace a la divinidad 
como testigo de la verdad y vengadora de la mentira, y de la. mala 

fe para dar más fuerza a una promesa. 

CLAUSULA PENAL: Stipulatio Poenae, _consiste· en :cualquier 

prestación que se imponía en las partes der negocio para el .caso 
que no cumpliesen en lo que habían convenido. 

ARRAS: Los romanos llamaban arras a una cierta cantidad 
y aún a veces a cualquier otro objeto que alguna de las partes 
daba a la otra en seíial de quedar concluida una convención, 
desempeñaba una función probatoria. 

5.2 INTERPRETACION DEL NEGOCIO.JURIDJCO __ 

Cuando In declaración de .la /.voluntad. en 'un· negocio de 
derecho el sentidode las pÍll~bra~-~lllpleádas~estaba obscuro,· era 
preciso recurrir a }l~·'.inte.~pr~ia~ión\·. :La'\yoluntad hay que 
entenderla como; vie~~'tdéCl:Ír~d~ en'.}e1;neg'o~io'juríd,ico, én caso de 

· ::.~:;~~;:%1~~~~f i{f !~~~~~!'';iff ¡ '1~, ''!\;:·;.;::::i:;, ':~ 
En .• mit~d§ide~Jj1nt~/p;et~~ió~ :. d~ .· los···. negocios •. jurídicos, viene 

dominand~ la id¿~ de;que;· más bien 'que dirigirse el intérprete a 

descubrir la vo!Úntad 'del legislador.. dehcn encaminarse . a aplicar 
conforme a las necesidadés y _ámbÍcntcs:so'6iales;- .· .. · . 
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6 .. EJERCICIO Y PROTECCION DE LOS DERECHOS 
NACIDffi EN LOS NEGOClffi JURIDJCOS 

6.1 PRINCIPIOS GENERALES 

Sabemos que el derecho sirve para algo, como es go1.ar de 
las ventajas que el mismo puede proporcionar a su titular; es para 
ejercitarlo, y tal ejercicio nos da las ventajas que los derechos 
contienen, haciendo valer las prerrogativas de· éstos y el poder de 
uso que contienen y que contra ,las' demás . personas nos da su 
posesión. 

Nadie pensamos ·en; ésio éüaiulÍi ·Jos derechos •se ejercitan 

~~~::~~:~~:ii~~i;~~ie,1f~,E.~~~~¡!~n:j~~jt~;rf~sa~iúcJe~:i~:;~::.!o P.ara 

·El ejc~:icio:~:tin''JL~1~o · pued·:-·i~;nif~siars'~ en un acto o 

en varios súc~sivo~/::~e~Íiz'iclos\p~~ ,~; pé~so~a o' por un 
representante> · ... ·; .. •· "··· · · .. . 

·<>- ·~.·-> ,---; ----~--- --_-;,-,,~;-,"- --.• 
Todos } c~cla uno?pued~n ~jer¿it;a/sus dcrechos cómo les 

parezca y hi1Í:iend¿•:·e1 uso ,que·· más)es ,convenga dentro del· ámhito 
que les corres1mnd~; eÍ~orden j~rí~ico debe garantizar tal ejercicio 
en tales éondicio~cs. 

La defensa· le corresponde al Estado, puesto que es el 
reprcsantc de la sociedad-y: tien~ por misión realizar. el ·derecho y 
hacerlo cumplir, sin que la persona pueda hacerse justicia por 
propia mano. 
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6.2ACCION 

Es la · acción el poder constitutivo del derecho, la fuerza 
determinante de éste y, desde lu~go, una facultad que remplaza a 
la de emplear la fuerza individúa!. 

:,., ... 
En realidad; llo :e's- la·' acción una cualidad inherente al 

derecho, o un acéesÓrio'dcl; inis.mo; sino una facultad para hacer 

valer dicho derecho en juicio/ 

6.3 CONSERVACION DE LOS DERECHOS 

Esta conservaéión s.e . obte~fa '. por: 

PROTESTA: Era ün~ declar~ció~,de,'volirntad hecha en forma 
legal, con el.fin' éÍe ~on

1

;egulr.IJu~'s~ 1'eviÍe~ perjuicios que puedan 
causar la· realiziiclón ·~e íiii)ad~ d~; otrO'. 

. :" \·:-:--·· .. ···.~r: )!:' ~::::.~::~:.,:r :\·.~;; ... -~ 

derech:,ESE~v'.4.i. ·:~_~
1

it_~~; :Y¡q~:~ pi~~ª'. suponerse rénunciado.··un 
. '···::·,-" ,¡ _, 

. ·_,-_,'.:-,:e:::"-';,,-:·'.:"~ ~-' ';·-;\·.?:::.--~' . ~ ' -~ -

R.ECONOCIMIENTO,:(·se;~bti~~~ a'virillct· d~ ·1ainte~~ladón 
reque~imiento. judiciál ·· o/~~¡~~Judi'~ial.¡ · '. · · :'\_\ ' ·· · · 

- : .. - -- -----· --- ,,;-~ ::~-:~~-~~ ~_::.,._..=_-_;-";. ___ -

RETENCÚJN: Te~ra' lug~r, ¿li'ándo proc~diéndo .una· causa· 
ajena que nos ha entregado .~u dueñ~; en g~ránÜ1Í de un. crédito, 
satisfaciendonos éste, la. reteneln~( e~ .nuestro poder .. · 
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ARRESTO: Es la restricción puesta por el juez a la persona o 
los bienes del deudor, cuando de otro modo se haría ilusorio el 

crédito. 

CA USJON: Se nos da para seguridad de un derecho, es como 

una garantía. 

7 .- EXTINCION DE LOS DERECHOS NACIDOS EN 
LOS NEGOCIOS .JURIDICOS 

7.1 ENAJENACION 

Equivale a transmitir a otro Ju propiedad de una cosa o un 
derecho determinado, ya sea a título lucrativo u oneroso. Para el 
Derecho Romano se comprendía la venta, permuta, donación, 

disposición de última voluntad .y en general todas las formas de 

cesión o traspaso de los Mén~s. cosas, o héchos. 

do=hO~ 1::1t·~:it ¡,J:J,;:1¡l'.':i~~l!:fü1\~t;~,,7:~~~·:: 
el adqÚirente; las 2ondicicin~s 'd~ ,cáp~cldad}'1cg~Í n,eeesarias para 

consentir en el ácío'de 'Ja mi~m~.' : é; ······~. _ · · '' 

7.2RENu~d1A· 
Es indiscutlblé · qiíe~ los- derechti.~ ~~ dan para las personas y 

que éstas pueden ejercitárlos. en su favor, por lo tanto no puede 
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existir incoveniente alguno en admitir la renuncia de lo. que a 
dichas personas pueda serles útil; ésia ri~'nca puede ir contra las 
leyes que afectan a la existencia y: organización dél Estádo. 

No se comprende 
mismo resultante, si falta 
un elemento esencial.· 

~<~:"'· :·.::~ -
·-¡. 
;·:.:·,· 

';)·\;
u,n· ·.n~!;~C~-~ -J~~rdi~·o, ni un derecho del 
o d~~apaféce ·el objeto de aquellos que es 

. ---~· »;:. ·-· 

Extingue el derecho.·la }¿~dfüa ·de la cosa sobre que recae el 
derecho real; más si se trata.:fo~ un derecho de relaciones se 

;o::--·'.'; 

extingue el derecho jurldico .. 

-... --.:- .- . 

7.4 PRESCRIPCION EXTINTIVA 

Se produce cuando se.ha· dejado transcurrir/por el titular del 
derecho o acreedor.· el. tiempo dur~nte •el cual podfa uÍHizarse, . para 
exigirla, Ja correspcinÍlietÍte ~~ción-;, )Ís. utÍa fÜerza;Útiiíti~a de. las 
acciones y de todos los¡ reciírsos·'de (lÍef~n~~. del ~eic~.lio, siendo la 
aplicación general a· iodos: lo~irie1~~ios,ju~·idié~;: • ·: ··· 

. ' '· ::.- ·",:.:-.- . ~.-... --~ ~( - ":.:- ., -. 

La prescripción .es ,';en~n~ia.ble,•~>si~~P!~ _ que _esté ya 
consumada, no lo es, en ~~rnhio, ·.el.dífrecho-I'préscribir. o renuncia 
amicipada de aquella. 
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CAPITULO 11 



l.- DERECHO ROMANO 

1.1 PRESUPUESTOS Y ELEMENTOS DEL ACTO JURIDJCO 

Corresponde a los romanos haber sido los primeros en 

ocuparse de los problemas de la nulidad o ineficacia de los 
negocios jurídicos. Ellos hablaban, así, de leges perfectae, de /e¡:es 
minuscuam perfecrae y de /eges imperfectae. I Estas úJiimas no 
disponían de sanción algunas, al contrario de Já~~ /eges· min11scuam 
perfectc1e a las que atañía una sanción p~cuniaria y de las 

perfecrae, que resultaban radicalmentt),'SancimÍadas :con la nulidad. 

El negoci~ jurídico :podía •'dc.~ci;r I)L~-d~ a' causas variadas 

que se reducían~ a Ja•: a~séncia"·o·;~def~ctuosa ;c'onformación de los 

presupuestos ;y~~ 1~~'e1é;r1~l1ifs .:dcl 0ac10/ 
.·.:;-:(·,-e-'.;.' - ;,'.·,:;;.-~ ,"~~_;;:,: ~"'\"".~ .'.~:~-;~~~ ~-/ ,- .. - '· ,_._ 

"·. . ;:·;_: .-:·:··'.·.y ·',.,' ~~'··· ' '~~- ~.: ' -, 

::::~::['~~pt~~~*~f ~l~J::~~J~~.J::i~l~:~i~~:i 
contratantes para efeciuar é1': negocio 'coiicréíb 'c¡u'é "ctes~a. 2) 

Involucra la lcgitÍmi~áciÓn •. del· ~uJeto ;pai~ ¡irod~clr, de manera 
especifica, el negocio particular intentado.> 3 )'Según Ja idoneidad 
del objeto. 

A) Los elementos ése11ciales . rlel negocio se refieren a las 
premisas fundamentales siri las' cual~s el ai:to no puede estimarse 
conformado, .. debe cÓnsiderarse la ·. dei:JaraciÓn . ·de · voluntad 

necesaria que traduce, el interés de los' co~tra1a~1c~. el contenido 

1 Marincau, Martl;a, Derecho Romano~ Editorial. Harla; Méxic~ 1987. pág 13 . 
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de esa misma declaración y la causa, que es lo mismo que decir el 

fin práctico perseguido por las partes. 

B) Los elementos natura/e.\' resultan de las consecuencias 

propias del lipo específico elegido y en realidad acompañan de 

modo inseparable al acto. 

q Los elementos accidenta/es ya no se refieren a la 

estructura esencial del negocio, sino que gravitan sobre cuestiones 

que afectan particularmente la eficacia del mismo, condicionando 

el despliegue de sus efectos normales. Son la condición, el término 

y el modo. 

1.2 LAS CAUSAS DE LA INEFICACIA 

La figura de. la· invalidez o ineficacia· Ílegodal en Roma pudo 

evolucionar hasta Jog~ar ,formar, de manera bastante clara, dos 
categorfas distintas en I~ presentación específica de) fenómeno. 

Unos negoci~s se presentaban como nulo~ y otros, diversamente, 

como anulables.\ Los · primeros eran un pr~ducto lógico del 
formalismo riguroso del ius civile y acarreaban la· ~ulidad del acto 
en forma ·ipsÓ: i~re, es decir, sin la interven~ión del. juez; ésta 
forma de. '.nÚlidad .. era indescriptible. Los segunoos, naddos a 

merced de la sucesiva moderación operada por.'.d '1.~s ho~orarium 
permitían la producción provisional de los~.~f e.étos ' ti asta que 
finalmenie .. en . virtud de resolución judicial declarada· por· el pretor 
a solicitud del interesado, devcnfan nulos. · 

En lo que respecta a la capacidad de las partes, había casos 
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en que el sujeto resultaba inhábil. Si resultaba menor de 7 años el 

negocio resultaba nulo, si se trataba de un impúber, el negocio 
d.esplegaba sus derechos propios en cuanto beneficiara al menor de 

modo que sólo resultaba afectado de una nulidad parcial. El joven 

menor de 25 años tenía a su favor una especial acción de 

anulabilidad cuando hubiere resultado dolosamente perjudicado en 
algún negocio. Sobrevenía la nulidad en los casos de actos 

celebrados por dementes o locos, naturalmente incapacitados. 

El objeto mismo 
especial reglamentación. 
cosas objeto de culto 

del negocio era también materia de una 
Se encontraban fuera del comercio las 

sagrado y aquellas que en general, se 

encontraban afectas a un empleo comunitario, así como las cosas 

inmorales o prohibidas expresamente por las leyes; aquí se daba 

una nulidad absoluta. 

Los casos de irregularidad en los csselllialia negotii son: La 
declaración de voluntad puede resultar· vi Ciada poi. los casos <le 
error, dolo o violencia. .. 

Corresponde examinar. ios ;_éas¿~i d~ /i~eflc~Cia "¡Írovoi:ad~s 
por 1a defectuosa ;ciinrorniación ;.dC'', 1os · ii~1lir~ü~·S''J ~ccú~'n1hi;a 

···, :--_, .. -. :r:~i'.1·'··-;.;,-;·,·,':·'_;··.-:1:-,y: ·.·'-<._;_;·,·--3~~- ·._~,·~-- ~··r-<·~: .. " _' 1·. ,·· ,;'". :•-

negolii. ·-Parii;:'enhmder"·'lo\0aií1ériór ;nos.: remitiremós a ~_los. casi>s 

~~:.i~~¡:~1~~\8~~~~~~~~ll~~1~¿fil~i~21 
específicas. porqu~ .. • aqu('sí< pucddrí pacta~s~ -eias. • ~odalldadcs 'que ·se 
deseen. (condición, • término. y .. niodo) pa~á ~~~dídoriarila eiic~cia. del 
acto. 
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1.3 FORMAS CONCRETAS DE INEFICACIA 

Lo q~~ desde luego intmsa a. nuestro análisis es el hecho 
de que aún cuando la •. teémiririlogía 'empicada es múltiple, los 
romanos hÚbicroñ· d~ re.é~noc~r·"'sca•. como fuere el fenómeno 

:~~~::: ¡,''n,~i~:~:d~~i~~f ~,~d:•:,h: • d< ¡,. rom'"º' 

Era. princi~i~ge,;crafq~~fel(~{t~f~~l~/co~no. dice Cicerón, no 

~:c~:fi~~riat~:'.r h:~1:t:~~:.c~J:#~1~~e.~t~~j~l.~f;.rní,~zfo · iÍ1descriptible e 
''.'·_:.·: ,~f}:: .:;'~ ::~·_, ,,,.,-, ::~~~'·' >~·~)> 

::~~5~g:·:1~~~~:;~~~#~~~11~:~~'.~~1~ 
comenzó por. conc~dÚa :.~1a\~part~\cvenú1álmeÍÍtc~turcctaM una 
exceptio 'cómo ··laqu'e.;pÓd~~~cni:~~l[?~~~):frcnt~~ Jitd~ió:c ( ·· 

que 

.~ ·~·-- ''" ><- .~·tt;gF -:~:~i;,;oc ~-; .. ·.-, .. ,. ~~-,)~~~-·: :j¡~-~~: ~~~: -. 
es'. claro 

tenía 
·;~suÍtalia\p~~ible acudir a 

2 Marquez, GonzáleL, J.A: Teoría Géneral de las Ni11idades. Editorial Porioía. 
México 1992. P.ág)l. 
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Esta nueva forma de invalidez se encontraba condicionada 

al ejercicio de la acción respectiva por el pretor y, precisamente, 

por la parte que resultaba por el vicio. 

Mitteis3 dice al respecto, en realidad, el pretor sólo 

paralizaba la eficacia del acto surgido .al amparo del Derecho Civil. 
Pero en todo caso reconoce. en _el fenómeno una nueva figura de 
realidad, encontraba su origeri" en -las facultades del pretor que en 

estrecho contacto con Ju- realidad Jurídica y valorando una serie de 
circunstancias yacentes, que la' ley no podía considerar, actuaba 

con equidad y justicia y resolvía en consecuencia. 

Constituye, por tanto, una anulabilidad especial por causa de 

lesión que también era considerada como formando parte de los 
remedios que podían operar contra los casos de vicios de la 
voluntad. 

2.- INVALIDEZ CONVERSION Y CONVALIDACION DEL 
NEGOCIO JURIDICO 

2.1 INVALIDEZ DEL NEGOCIO JURIDlCO 

Un negocio de derecho en tanto es válido, en cuanto el 
mismo reúne todas la condiciones, -todos los elementos esenciales, 
sin los cuales no puede producir, efectos ante el derecho. La 

invalidez, por tanto, significa q~_e eJ.negocio jurídico no tiene todos 
los requisitos --y_ condlcion~;~p!e_Qisiis;:_ y'.;'. qué: .no.reúne l~s:cl~mentos 
necesarios para -;¡¡;~ si: p;~duzc'an lo'ci"os dos efe~to~ .jurídicos. - -

3 Marquez González,J.A.'·o¡, Cit. pá~ 54. -
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Se habla de invalidez total o parcial, que se refiere a la 
invalidez de lodo o una' partede un negocio. 

Origillaria -o, C~nsecuiivil: ; La prim~ra se da en el momento 
de constituir :el negoéio ,: y la'. s~g~~da : después que éste se 
constituyó: ·· '.:r ·'._-_··:.·?~.; ·{f ·,;·.~é 

' . ' .- ,-.-., ~, 

Sanable, Subsanable';d¡~s~t~a~:able: Esto se refiere a que 
pueda o no rcstaurars~ la\la1i<l~~'i'Ji;'1~~~~~cio. 

La lnexü1encia del ;~~~J~~t, ~{¡~ ~;lidad llamada Absoluta, 
que puede proceder del def~cí_~"i'ab~oluto y natural del querer, del 
objeto y de la causa de los_:ñétÓsi!iÓ:de ia naturaleza especial de los 

_, . --'~' . 

motivos, cuando son ·:contradós ;: al ·orden público y buenas 
costumbres. 

Nulidad Relativa: Est~ sc'ila'con los vicios de la voluntad, de 
la falla de capacidad_en-las':pe~~Ü~as para constituir el acto. -

.:' 

Un acto inexistcn!e no:tl~lle valoranic.-la ler,i es:. u¡¡ mero 
hecho. no produce - ning~.~ :-:~r~ció,_ sÜ llulid~d (tleñ~-, \efecto~ -
retroactivos pues no __ sól? ,-~barca:;el:• mmne?to :_de \ia ., deí:laráción 
judicial de inexistencia: sin~7'd~~'ii-~;q~í:'' s~:)~f;rió ~f:a~IO. ·- -

~;:~~:}:~:g~~¡í~~ii~;~~:i~:fff ft~:r. 
, -~-- : :·.<-.: -~-;~_!_'} ,' ·-;' ' ,_ ; ·-,:, 

En el DerechcJ'.i~ofua~o; 'el a~i~. nul~ ~o produéía efecto; las 

fuentes cstablec_cn que ,iociO,- aci~ JGrídi~ri en <i~e no se hábran 
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observado las formalidades esenciales, tanto interna como 

externamente, era ipso iure nulo. 

2.2 CONVERSJON DEL NEGOCIO JURIDICO 

Esta :figura jurídica se da por la transformación de un acto 
nulo que rectifica la calificación del negocio. 

Cuando ia , ley impone una forma alacto de derecho, con el 

carácter de' necesadá, y si tal form~ faha,:ei :a'cio 'es nulo, per~' si tal 
negocio tiene la posibilidad de :varias', formas~ y una 'de éstas se 

cumple, la ley tolera la sustitución' dé un negocio nulo por otro 
válido, constituyendo, así Ja. ~onvé~sión_: del ac'to. 

2.3 CONVALIDACJON DEL NEGOCIO JURJDICO 

_:. ~ , .. -.:.- ~ _·-, 

Es una forma esp~cial de con~ersión del negocio jurídico, 

que tiene lugar por .Úri'a declaración hecha expresamente por el 
autor del acto .. ,PrÓduda ~n, .ef~ctoconfirmatorio .. del negocio, 

haciendo desaparéúr :eI vidÓ ~nÜ!áble; :'y 'élÍgo ·anulable porque sólo 
este fenómeno c~hc·<Íratándosc de' aéios de ésta clásc, pero no 

respecto a los négocÍos. lluios, absolinos o inexistentes . 
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J .. DERECHO FRANCES 

3.1 CODIGO CIVIL: LAS CAUSAS DE INY ALIDEZ DEL ACTO 

Art. J 108. ..Qrwtre conditions sont essentiel/es pour Ja 
validité d'une co11venrinn: 

le comentime11t de /ti portie qui s'tJb/ige: 
Sa capadté de contractér: 
Un objet ·cei/áin'quiftJrme la matiére de l'e11gage111ent; 
l/11e c~u;;. licité dans l'obligatÍ011 4 . 

. ',"::---/~- >:·L',:~<_.;·~·;._,.·:-~:" _ _,,:~--.,._~_c0~\' .. 

persona~ª·ª ca~~~r~:d~1~cw~·hfüi··fü~r:b~~j:~~~j¡.~j]:n.~~i:;.~~:a 10~:. 

4 Idem, pág 44. · 
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costumbres o al orden público.. Un .acto que no reúne cualquiera de 
éstas "condiciones esenciales" está .. afectado, .en principio, de 
nulidad. 

,: ,- . ; 

Las causa~ de ri~tidacl son~ p~es; · f~ndarne;italmc~t~.· cuatro:.·• 
--~ .' . .{. ,.: ·_-::; . ','.< /:\;.__: :·::·:~):;: ···:':> \ ·•·.' . 

A) La prcsenCia;d~.·vicios. ,é11·'.·e1 .co~Ú;11i~1iie;uJ.•S origina una 
acción de nuHdad · rd~ti~a~/ C~mo'úa !~~HdaÍJ· 'relaii~~.· <:;;"~ria,•· sanció~ 

~{(iflI~J~f ~l~f~f Jllf f !fjf~~¡;¡ 
:~::€;~~JtF~6~{jif ~·J~: li~~~:~t~if ;Iifi~~f 
Ministerio·Pilhlico': ·~'.;" · Ti • '· ' ,:. ~·' ~~: 

·, ·; ·<;- .. ~., ,~ , '\)o:::- , ,:., '.<~<~··· _<;· ·;., ,· ::.:,>>, .. 

C) La ilic:itúd ~11 el;;{ibjet<ii:matcr,iá<dcl; cont~~to ;iamliién, es · 
causa cÍc ~uii!iad;~iis'ó'Jur(< ''>•··•;:· J:;\/ _:: ';;e>} .• ,. · 

. D) ·• El:,;~ltl_~rio• .. !~9ui~J.to'~~-~c·~i.i~l·~·p~ri;';1aj•y~j¡~~Y.d~I. ~1intrato 
es Ja causa: ·. Estaipuede! rnsul!áfiJiéita ·¿,;¡nmoraJ:jp,)rquc' si cs<falsa, 
la causa devif~e ~·n .· rcNicÍri~_¡~¿x¡'~j~llr€;'.~ ~?i . .)~·. L: .... 

. '•,;.• •,:.:·- ' . ·",·12 ... :· 
La ausencia· del:,c?~s.§ntinjicn'ió·, u.na parte de •la d_!lctriná ha 

interpretado · q~e · ;¡;¡j5 ·;enc~ntra°"lós.-.sim/í1ementccc~n ... presencia de 
una nulidad absoluta. 
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Existen otras causas de nulidad. La falta de forma, está 

sancionada con una nulidad de carácter absoluro en los casos que 
el contrato resulta solemne, porque este ultimo requisito está 

elevado ~ la categoría de un elemento esencial. Cuando no sucede 
así, la ausencia de la formalidad requerida sólo origina una nulidad 
relativa que entonces se dirige en forma exclusiva a la protección 

de un interés privado. 

3.2 LA RESCISION POR LESION 

La rescisión por la existencia de lesión en una de .. las partes 

es otra causa . de nuHdad. Rescisión, Y. nulidad{ parecen ser 

sinónimos en. el Código Civil Frá~~és; en el Art. 1) 17 ,se di se é¡u~ los 
vicios . del ·conscntinlicnto dan ;higa'r:,'. solaménte 'a ·una: ··~cción ·de 
nulidad . o de·. re~cisión" :y;c)~J 3Ó4.'se: trat~ de fía ~~'éiói?.dé~'nu!Ídad .·o 

de rescÍsión··· ~e. los con~rtt?s'.•é~,. '" :,;;-,;~·;; :,;,·.~)~'.~ · · ·. -~· . 
·- . «·;,.;, ··.~>-':,:.~''.:-o:-·-~·,. ·.~·~--~-~----

La •. lc~_ió?, li~blarido' de\~na; 111.•~c.1.l0:~11r'1~P'.'.'rgae-n\~··.·e~r.n·¡.t'ca .. ª_:.• •. _:, .. •.·dnc··?.·· .. ,''.n~sm·· ·uyeicb·i
1
oc. s. del 

consen.timiento! •· sin~~~b~fgd'.' en~'i_á . sí 
lo cs. ·.· :: . ... ··.·. • · J\. •;~ .·· .... ··.·. f 

'.'. ; ;~.-· ·1~:?:.: .< 
La lesión es. ~l p~rjUICJO econón1ico ;producido. a'• ~na. i1~s 

partes en ·¡os ~;mtratós .. ·.•.· con.mutativ~s; )úan~lo}~xi~~~ c'~vidente 
desigualdad entre los Óbjetos o. prestaciones dc)fios·imi~lrios;'. y más 
partii:ulanncntc visible en la compra-vénta, 'si ,~'í<¡)ié~iÓ, resuHa 
injusto por abusivo en relación con el CO"}prádo;,. y: poi recibif éste 

cosas de mayor valor o extensión () de mejor. caÍidad 'que lo 
supuesto por el vcndedor.s 

S Cabanellas; Guillermo. Diccionario Hnciclopedico . de Derecho Usual. 
Editorial lleliasta. Argentina 19R6, pág 128. 
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La rescisión es causa de lesión siempre que sea un menor la 
víctima. Los casos de exéepción: sonla ~ompra-venta de inmuebles 
(pero en favor del vendedor): y la participación de la herencia. 

,_. '.-·' "'.'. ~ .: , 

La lésión''-' <la;'.Jugar :_ á u~~.; icción. ·de nulidad relativa 

específica que se co~~iéí,a enf,ta' ~~s~i~lón 1el ~cio. -
, .:;:~;·/; ,,,,..,,,. :·:~-.;~¡; /~r~c:,.: ~>::"-

consent~~:::t~ e;:,~;~~J~~~J~~~:fi¡'{1a~~~i~~~2i;:_d:i0:ic~~~10~n d~~ 
acción específica de nulidad;porflesión::res'cisión- este' último es de·
prueba indispensab1~.: •· L~ '.afció~:·: <ILr~i~isión r·~eilc nulincarse 

ofreciendo una . ade~lladá i~~em~~~aci:1~: .-~~. - ' . . ' 

·: . . ··~-<¡\:~ 'fL'--:- · ~ 

. 'f.:,. • '.: :·,';-~:~- ' 

La reso/ÚCión;> Ósta figura _de ineficacia presupone, un acto 
válido que luego déy'iéri~Ú~~fiéa~'por;el inchrnplimiento de una de 
las partes. . ··--·· · •·-:.:•e: •... -

·•,• ::~_;·<~·~ ... •":;"·.'- • ·-:.,,· J\~---.'<~·c:~-- ~ -,._~ 

del._ co¡~trato ~~Ú~gJ~~ t~~hlén los efectos La 
pero 

, .''<" '{,. <._·_~· .. --- •. 

La conver.{ión es l~' t~a~~f~r~ación d~L ihstrumenio 
nulo (por· inco~petcncia.~por illc~¡Ía~idad'd~Í;_ofiCíal ;o 'por 
de forma) en lliía escritura priváda sicmp'rc' que haya; sido 
por los contratantes. 
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4.· Doctrina 

Henry, León y Jean Mazeaud6 conciben a la nulidad como 
una "sanción que alcanza a un acto no conforme con los requisitos 

de validez impuestos por la regla de derecho". Estos autores 
distinguen la nulidad absoluta de la relativa a partir del número 
de personas que se encuentran protegidas en cada una de ellas y, 

también, según quienes puedan ejercitar la acción respectiva, 
sosteniendo inadmisible y confuso un criterio distintivo fundado 

en la gravedad de la lesión o el interés involucrado. 

Jean Carbonnier7 parte de ineficacia, opinando que el 

contrato "al tiempo de su formación,·.,e·arece de alguna de sus 

condiciones esenciales o é~ta_ pa'cie¿é un vkio. determinado. 
Racionalmente cabe distinguir )~~s ;g,:-;¡d~~; i ~ sabe.r: . Inexistencia, 

Nulidad Absoluta: Nulidad · RelatÍ\ia ''.'S~;Lll'~nuiidad (se .distingue de la 
rescisión porque la prirnei:¡¡;:~bsta :,• a:fi1~-;; validez._ del contrato, 

mientras que la segu~~fai/atafie· á' ios'., qu'c)f~eron celebrados 
validamente. •'> :_;'( ,-, -~~:.·e~- '·<·~ 

Planiol y .. Rlp¿rtR~fes~~,'jJ~n:'.~e '.'~~ra-:el .-establecimiento de 

cualquier tipo de pulidadks; e~-~-rÍ~c~s~rii( ~cudfr a la instancia 
judicial y que,.·por::~nde:}d6}jiüéCien~_c~~¡~-f¡r fos nulidades de pleno 

derecho .en ·cJOtia)l~~iciónRa\ Ia~1nÜiid~dcs i.de p~evia declaración 
judicial: · .Re'ctí~~an}la ii~rtfü~ÍaÚ c~~fec~Íón'!.'de Ia. inexistencia, y 

~~;:,!:~~ll·~!:~~:!~~~~;t~i.'.17f.~1l'~Ei~::~::.::::'.:'::: 
subdivisión 'muy)!spe.cial:dc 1á' nuiid~d. - . 

---------' /~:;;__~·· 
M;rq-~~~:- -G~-íliál~~: i.~t;-ClP', Cit..Pá8 í S 1. 
ldem,pág'l52 .. ·._ · 

ldem,. pág 152. 
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Jean Boulanger y Ripert9 definen la nulidad como "la 

ineficacia con que la ley sanciona un acto jurídico p~rque fue 

celebrado en violación de las prescripciones dictadas ¡rnr,: ella"; 

Caracteriza a la nulidad como una especie de ineficada y óuírga a 

aquella un carácter represivo y preventivo para la salvaguar~a de 
las disposiciones legales. -~/ .-

SolónlO concibe a la nulidad como "una sa~cf6~ cuyo. o~jefo 
es impedir la violación del precepto legal" y,(la'!distingu'~. llÍI 
nulidades de interés ge11eral y 1111/idadei. d~ inte{és'-, pcÍrtic~Íar.< 

. ' . . 
Una segunda división se reladona con las nulidades 

absolutas y relativas. 

Según una tercera división· las nulidades son de: p 1e11 o 
derecho o nulidades hechás:valc.rpor vía de acción judicial. Estas 

últimas se subdividen én acciones propiamente dichas y acciones 
rescisorias . 

Por últi~1CÍ; Soi¿nlL distingue entre nulidades continuas y 

discontinuas.'~: ú·~ c~~tiririas' resultan de un vicio muy : grave; las 
discontinuás -de:'ú1ú vicio- pa!;ajero, y accidental qué (~ucdc ser 
superado·. .-· - ·"" <:.;. -··~· ·'"·'·: 

'" ,,;;:: '.I:liE~ITI~ '%1af ~r:~·;~~;~;·;ti-'~· ;i;~ ~:''1; 
rormación; .·no. '¡i:úéden" té'n~r l'e1evánéia · alguna: · °"Los ·contratos 

9 Jdem, pág 153. 
1 O ldem, pág 153. 
11 ldem, pág 154. 
12 Jdern, pág 154. 

. ;:. 
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anulable.f son a4uellos que reuniendo las condiciones necesarias 
para su .existencia cabal pueden, no obstante, resultar anulados a 
causa. de un vicio de constitución en virtud del ejercicio de la 
acción especial. 

- 48 -



CAPITULO III 



l.·CODIGO CIVIL 1993 

El Código Civil nos menciona en cuatro títulos una 

agrupación más o menos precisa de las nulidades: 

1.- Libro Cuarto, Primera Parte, Título Sexto: De la 

inexistencia y de la nulidad., en materia obligacional: Todos los 

que nos remitamos al Código Civil debemos necesariamenie 
entender que Jos preceptos sobre inexistencia y nulidad deben ser 

aplicados a todo tipo de obligaciones y actos jurídicos. 

11.- Libro Tercero, Título Segundo, Capítulo IX: De la 

nulidad, revocaciú11 y caducidad de los te.stamenros: En este caso 
de los tesramentos nuesrro Código Civil trata de distinguirlos de la 

nulidad y rescisión de las participaciones hereditarias. 

111.- Libro Tercero, Título Quinto, .Capítulo VIU: De la 
rescisi6n y nulidad de las participaCiones: La participación se 
equipara legalmente a una compra-venta, especfalmcnte cuando 
ha habido testamento, pero cuando no lo. hay' ad;Jptá la forma de 

convenio en sentido lato. En caso específico, háy 'que ohservar que 
no son consecuencia forzosa de una ·disposición testamentaria o 
que, en lodo caso, debe ajustarse a lo dispuesÍ~ por la ley aunque 
los herederos tengan un margen amplio· de acción con los bienes. 

IV.- Libro Primero, Tftulo;:QuÍ~to,Capítulo IX: De los 

nulos o ilfcitos: .Ante; ri:id~;· ~e;d~be de advertir el matrimonios 
régimen especial de lus nulidadeú dCJ'.>miitd~onio. Varios 

principios confirman··• este•·.·. a~crto/: tod~~'f rurid~do~c én el. interés 
superior del bienestar Ílc · ¡¿ irÍstitÜció~Ú:í~ilíaay;q~e · juegacn ·en Jos 

extremos de limitación de las c'áusas que dan origen a la n~lidad y' 
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aplicación bondadosa del régimen de su~ sanciones. 

2.· LA INEXISTENCIA 

El Artículo 2224 del Código Civil dispone que: "El acto 
jur(dico inexistente por falta de consentimiento o de objeto que 
pueda ser materia de él no producirá efecto legal alguno. No es 
susceptible de valer por confirmación ni por prescripción; su 
inexistencia puede invocarse por todo interesado". 

La inexistencia se da cuando le falta un elemento esencial y 
éstos son: consentimiento, objeto y solemnidad, en algunos actos 
jurídicos; por lo cual es imposible concebir su existencia jurídica. 

Para Piedelievre, "lo que es nulo no produce efectos". 

Para Julian Bonnecase el concepto de inexistencia es que 
cuando al acto jurídico le faltan uno o todos sus elementos 
orgánicos o específicos, o sea· los elementos esenciales, de 
definición. Estos elementos son: 

1) Psicológico: Que se representa por la manifestación 
de voluntad del autor del ·acto . o el acuerdo de las voluntades, si 
son dos o más los autores·. 

2) Materiales: Que puede ser de dos formas: A) El 
objeto del acto, que es la cosa que se vende, lo que se paga, lo que 
se ejecuta. B) La forma, pero solamente cuando ella está prescrita 
por el derecho con el carácter de "solemnidad" como ocurre, por 
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ejemple, con el matrimonio. 

Si falta alguno de estos elementos, el acto será inexistente 
por estar desprovisto de un elemento orgánico o específico. 

Consentimiento: Un acto jurídico no puede nacer si no· existe 
persona alguna que haya expresado su consentimiénto:. pará 
celebrarlo. No podría, concebirse la vida en sociedad sin' un."cierto 
margen de regulación autónoma y libre en el . sujeio; !~espués · d~ 
todo apreciamos realmente nuestra condición :"hu'man~ >'désde el 
momento que tenemos una capacidad de· dccisióÜ'?''vo.liÍi~~.' que· 

precisamente nos distingue de las demás especi~~:I :'l;j< ' ' 

La intervención volitiva del sujeto ~~~~f~~J~.;;ent~f para el 

nacimiento del negocio, e incluso . para? la'.' déte~~Únación de sus 
efectos. . ,···<~._; 

El consentimiento es uri a~:~~rd'á d~i>d~s ·o Jiriá~ distintas 

voluntades que tienen por 'objdt~ 1k:.crc'~ciÓ1~'. ~31a '~ia~s'~i~iÓ~ idc 
ciertos derechos y obligacionc~~:, 'd; JJ~ir, \integra'idos· dlstintas 
direcciones de voluntad. ,;· ~:; ,.,, ~; '·\· \;. ' 

Se puede ·dar . el c~ri~c~tl~i~~~tor.~dJ ~~~~~~!~~ ~r~sentes • o 

:,::;,~:~:~i··~j·:El~j~4~:~~~~¡~~i~~~~~·;~J~;;: 
::_ ·--:. - "~ ..... 

~' :~-:..=: .;..:, ':__,_ __ --'-''--. ~~-~ ; -~~;-.::-.;;,~~~;__,·::~i~~~"' ~~""~;_:__.:.....:_ __ ·::_.:_,;_.-,___:_ ,;.:::_._:~ - ;t.:::___·_·_:__:·_~ 

Es ta~bié~~. un· rcqllisiio i~dc > ~c~f~~gi·Ó~ ,'¡d~l ·negocio. 

1 Marqucz. Gonzálé~ j,:. 'ºTeoría G~néral·:~. 1:: JE.~./~dit~rial Porrua. 
México 1992. págs. 198, 199.:'; 
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Reconocer la perfección jurídico del acto nos conduce al despliegue 

de su eficacia. Dice el Artículo 1796: "Los contratos se 
perfeccionan por el mero consentimiento, excepto aquellos que 

deben revestir una forma establecida por la ley". 

Hay que distinguir una perfección negocia( desde el punto 

de vista formal, esto es el consentimiento oral o esc~ito ..Y en 
contratos de forma libre o de forma tasada, y otra desde el punto 

de vista real, esto es en negocios que exigen la entrega de la cosa. 

El derecho presupone en el sujeto que manifiesta su 

voluntad, tendrá una determinada capacidad para hacerlo: Son 

hábiles para contratar todas las personas que la ley no exceptúa en 
forma expresa, el ordenamiento legal establece, asimismo, un 

punto de partida que reside en la capacidad de los propios sujetos 
para emitir su inténción negocial. Cuando ello no ha sucedido, la 

aptitud del consentimiento como instrumento de incorporación 
técnica falla: el contrato deviene anulable por falta de capacidad 

en las partes o incluso sólo en una de ellas. 

Objeto: La inexistencia del negocio puede deberse a Ja 

ausencia o inidoneidad deLobjeto. El Artículo 1794 dice q~e para 
la exi~tencia del ~~Ímato se requiere . de un objeto ··.que; púééi'~ ser 

materia del contrato: El Artfcúio, 1824 dice quc'~Ón;objetó\de Jós 
contratos: 1) Lá éosa· que el obligado debe dár yi2) EÍ liéehó':que eL 
obligado debe ·hacer. o·• !1º • )íacer: .· · .. ·. ' 1'; • · • '."",¡ ?' ?.-t'.' ;;;. '. · , . · 

,'.-·;·~., . ·:.:; _:;.~ .;~:.: .__·,\:; '··'<'>': ,·.,;, 

'""''~·;·'.:.~:::d\!~.j~~~,:i:~.t~~~i:~i~ii~i;~Ú.;1:;1 .... 
típica según ei a~t<i~e~p~ecia'JIÍle~iC ·~l~gido: .. ·. . ·. . . 
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Objeto Jndirecw: Se refiere a la prestación materializada en 
una cosa, hecho o servicio que _se . vincula directamente con Ja 
obligación creada en. el acto; .. 

La cosa débe ~~ist~r' ~;~,· 1(;~at,tiraJ¿~~. ! ser·, determinada o 
determinable erí cuanto'• a sü cspécie .Y' e'stár''e·ri 'CI ''cori1ercio. 

;~:: ~~:.~r,1;~éi~it~j~~,~~ªi~;,::~~~::::: 
puesto que ,no·· podrí~ :ar;cta~!\a1 :,~ujéto'. é~pecHicanl~~11l obligado, ya. 

~~~;11i~;;~;:f \'?:·'j_u~ifJ~q?~(1i~\t~i(~,:I'~~;anc'~f ;;"P;~~~~'relevarlo del 

<· . .{_:-.'..~ -:~/.:i- ·¿~i: ~;;r -.·:-- ¡~·,_::,: ~~<,.-
Lail;d;,,i'd'stci.'i~~íJrli:a Wi>anir ~;'-su\oposición a fas leyes 

de orden, púhlic~ oj_ias.'.b~ev~:~ }ost~Ít~br~!t ;; ' ' 

Rojini:v;l¡;g~;Tarti~ca :4~~:'-~1: ~~io·~·]~ LxistcnÍc cuando los 
bienes se cn~~enÍrán' fue~a··d¡J'ºc~·n;e;ci~ o': no son susceptibles de 
determinación ... :' ... ;_-.:.,,.,· i·,é ,"/. ·y 

.~;-. ;};(,';,"·"-_;._:.":,t.,·:·· 
·.,:··' ._ .. : :··~--.;;. -_ .':,-< .-/ó~~--" ·r··- -"· 

Hablando ~o~rc :~1frn~:~·~[¡J§\~º.·~~c:1c~minante de la voluntad 
se puede añadir · un 0'preC:ep10~,qt\é.}se}ocupa especificamente de 
éste. Los aútóres eurnpeos :'habl~n d(l tlkho concepto bajo la 
denominación geniriéa.'de~·'fa#~;:·;~~~st~'.tÚnic~;nente hablando, es 
un elemento de. integraciónteschcÍaÍ{cn 'el negocio. Delimitado este 
concepto el cxamén pÜcde icsci~iíil'~'~ :alÚ;ra;'.cn . I~ consideración de 
su finalidad; en esÍe disrintd ~~füquc,: 1i éaus~.~~tnplc~una función 
económica que 'con~ti1Jye~ ~·hora;-\r," el -n;ó~fl ;<le~los. otorgantes del 
acto, es decir, su motivación paiá c~nve¿fr .~n términos precisos y 
con arreglo a derecho. 
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El dolo o mala fe de una de las parres y el dolo que proviene 

de un 1ercero, sabiéndolo aquella, anulan el conlralo si ·ha sido la 

causa determinanle de este acto jurídico; eslo lo determina el 

Artículo 1816. 

Solem11idad: Esta configura un requisito de naturaleza 

esencial cuya ausencia se traduce también en la inexistencia 

radical del aclo. 

Por forma, por lo general se entiende la necesaria 

exteriorización del consenso volilivo de los otorganles que puede 

materializarse en lenguaje escrito, hablado, o en señas. 

La forma de tipo solemne 'es un conjunto de elementos que 

permiten la exteriorización visible'de la voluntad de los 01organtcs 

y, en este sentido, es un vehícul~ .. de expresión pero se distingue en 

que su ausencia provoca radi;almente la inexistencia misma del 

negocio, su tola! irrelevancia jurídica . 

. _._-'.. ·;_,,::; 

El Articulo 2224 estableceiqÜ~'e1 cá:cto·jurídico inexistente no 
producira efecto legal alguno,; es';decir;·: .Ímpid~ radicalmente la 

producción de efecto en el acto'.Exist~ll·álgunos casos en los que 
sí se producen efectos como es ~n ~i':'éa~<i· de· las'. sociedades civiles, 

que el contrato produce todos~'.sú's: eú~l~i entre los socios e 

inversamente se reslringe al alcalléí:;'de: la 'n~lidad; y como lo es 

también en el caso de Ja sesión de de~e¿hos. . 

- 54 -



3.- LA NULIDAD EN GENERAL 

La nulidad es radicalmente distinta de la inexistencia y 
opera ya con un acto jurídico que incluso en la mayoría de los 
casos, está produciendo 1:fcc1Us. 

En el campo de la inexistencia la. cuestión esencial se plantea 
bajo el dilema "existir o no existir", en el ~ampo de' la nulidad el 
dilema se reduce a "valide7. e 'i~_válidez":' que' 'excluye radicalmente 
cualquier cuestionamiento acerc~;d~· la;ine~isÍ~~cia·deÍ acto: En la 
inexistencia nada se ha :produc'id~;iy ~~·:.J~;·n~Íid~d :iod~ existe2. 

,·, :.:~L_'.·_ .::~:~. 0 ,_., ~·~.":.-~~-.- ~'~-.:·.i:,:;-?' '!\~~ .. , 
-·-···--· - ,•.'" ;,;,_·,., 

Lo que la ley· efectiía es,;el,ariálisis}delº~étoipara. verificar su 
adaptabilidad a las ~xigc.ncias:d~Í i~ic~ri!iv~~'leg~I según eL tipo 
perfecto. Cuando eHw:cJe{aÍgÚiÍa :í6'rní;:~rio"[s'uc.ede,~se ·pronuncia 
entonces la nulidad que~ are'Ct:i '.!iiiectainc~te ·"i!; :produéélón de las 
consecuencias de deréchí;i,qufftal 0act~;~~bfa ~~gendr~r/ · 

,J~'"··S: -~--_¿;·"''···--·· 

La nulidad, . no :d~ja~\,~i~~;efeÍ:tji;\1),::~e't¿, ~acc que se. 
produzcan, pero son distÍ~tos\ité'':~queilosi que' .. i'a . i~tc~~Íón ',volitiva 

de los autores quiso :que)túvi\{~~:~!~g~~r "'· ·.·: · 3.': 
::.-.·. _·;.¡ :,~:.' 

Para Japiotl, 1.¿s principiosjbásicos d~ 'su tci;'~{a:~fos ·.~l·n~ifÍcó 
de la siguienle mane.rá: ,,, : ''.':·,~;c .. ;< .... ,, .. , ' •,. J•, 

--~~;!::·;· ~· . --~;,'.~' . , , ·;, :>.' ?~'.\ ::_~'~ '·. .::::_-·-,.':."~_"\ 

I) La ideíl d~Í:"fÍn'.' qitépc;sig~~ 1~'~a~·~iÓn.'d'~1 ri~t~: Afirma 
que para realizar:ií'natieo~ía d¡; las:'~üÚ<i~dis; se/pr~~is~' co~ocer el 

·»·-~· --~j--'·:· -~=~c~··__lt: .,_'"f~-'->· --· 
. -e'_-.;- ¡'·; --

Murquez,González, Ü. <Op Cit. pág m/ '.··~ . , ·. 
3 Gutiérrez y ·aónzalez .. , ·Ernesto: ,Derecho· de·· tas ObligaCioncs .. Editorial 

Porrúa. México 1990, pág 145, 146 y .t47. · · 
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fin que persigue, el legislador con las normas que son atacadas por 
el act~ núÍo. La nulidad es una sanción, sanción por la 
inconformidad del acto con la norma que debe regirlo; pero ésta 
debe ser proporcionada al fin perseguido por el legislador con la 
norma que se ataca. No todos los . males causados son de igual 
intensidad, será preí:iso estudiar el mal y sus causas para aplicar 
en cada realidad concreta uná mayor e;· menor sanción. 

2) Estudio del "medio", en que se desarrolla el acto: Hay que 
atender a un medio social :e11 c¡ué,)os a~tos jurídicos sean válidos o 
ineficaces en el momento de':: su .. de'sárrollo. El medio social se 
integra por un colljunío'i·dc.''·'intc~escs de , muy diversos órdenes: 
paniculares; socialcs,'t e~Í~tales; .y t~dos' ellos deben considerarse 
para determi~ar ci' al~~~~c d~ Ía nulidad. 

·»:: .. \;.:<:· \:~~; ·:·:':.'.' . 

3) Cau~~; s:H~li~~lldad:· Las_ causas de nulidad absoluta o 

relativa'. son ·si ·ufia fcó~díJcta\·jl1e-nlÍI C:onti!l una norma de interés 
público· o .Un~:q~~~ii~iídá''¿' pr~iegcr ·úni~terés priv~do. 

· ... - - -.· . \ ;«,·.-.. · ~-~;;'' '.·,.,:·'" '-· .· .· "• -- .• - - . 

4)' N~tuf~,l~:~;~c ,;fnitld~i La verdadera naturaleza de la 

norma 

;mpodo~~.,,:f;~~ff ;¡;;,~;fr,:;foi~;{.~;f ;~¡¿~f:J,it:;¡~~~7.~: 
se presentan incÓmpl~to~. Lit nulidad del aéío ~e rcconÓ~e en. que 
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la voluntad, el objeto o la forma se .han realizado de manera 
imperfecta, o también que el fin perseguido por sus autores ésta 
sea directa o e!lpresamente éonderiada ·po; la ley. 

Para Bóllnec~se4. las. características de la nulidad son: . . 

A) · El ácíri ; jurídico nulo, es el que presenta una mal 
formación '.en uno '.o elÍ ·.todos SUS elementos de e!listencia, pero 
éstos se re'aliz~n .' 

8) Sielacto:nulo es una realidad, y l~ es desde el momento 
que ha nacido a la vida jurídica, 'por' imperfecto que sea, efectúa en 
tanto que no es destruido,·; la función de un acto regular. Aunque 

después el acto se anule por ~'?~ d~cisión judicial. 

-'·~:~. , ". ~~:Yi · --· 
C) No es de In esenci~ deÍanulidad que al destruirse el acto, 

todo desaparezca con;é1/pií~~fi~ idea'deretroactividad no está de 
modo absoluto, ligada a',;13jho~J~n ~lá~iC:~ dé la nulidad. 

"<-~< --~. :;j;;'· ''~':·· 

En la tesis. de Bon~~ca~e. e~ ab~oluÍas y relativas sienta el 
principio general' en "el iArtlculo So. >al dispone¡: .';Los :actos 
ejecutados contra ~l tenor de las leyes prohibitivas y de: interés 
público serán nulos, excepto en los casos en que. la ley ordene fo 
contrario. 

4.-NULIDAD ABSOLUTA 

La nulidad absoluta se produce cuando el acto jurídico se ha 

4 Ouliérrez y Gonzálea, Emeslo. Op Cit. pág 155. 
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constituido violando un precepto le.gal de carácter prohibitivo. 

Cualquier· persona. con · i~t~rés ·. jurídi,c.o pueÍfo demandar 
1 

su . 
declaración .y se reé¡ú~ere un 'prónunCiamii:nto júdfoiaL· .. 

• Para'.. ~oji~~ ~ille~~s i~ • :~·;·2::ó~ :.qu~· :se ~'est~tuye en contra 

de los actos. jurídicos' ilíciio~\-~iaiü¡.¡iriS~rl~; ·.de·· efectos. 
;<. ;'. -:: ·~f~ ·'.:~ ......... :~~·~··;~, '. /·'.~,~~·>· ~:J:~t' .... ;~-. : ~ .-~;·,. 

El· ~r~lc~;~ i'.i~2J~;~o~·~;~i~e: ·,'La nulidad absoluta por regla 

general no. impid~·qu6 .·é1.:/a~iü produzca provisionalmente sus 
efectos, los cúales.>será~ >destruidos retroactivamente cuando se 
pronuncie por . el. jüez :1a nJJidad. de ella puede prevalecer todo 

interesado y no desaparece por confirmación o prescripción". 

La nulidad>ü~'~olÚ:ta· se. reduce a una sola causa, que no tiene 

el carácter d~ e~Í~si~a que depende de la apreciación del 
legislador y queí{~'rl~:.dcfinitiva, tiene . que cumplir todos los 
requisitos. del • Artf~~¡~ 2226 ¡>ara co~stituirse.. Se puede invocar 
por cualquier intcr~sad~/ ~~·a vez declaradá se retrotrae .. en sus 
efectos y destruye el :aci~ por r~gia gene¡aí desdé su nacimiento. 

<> {> "''· ':---~"<- .<:>;'-' .• .. '. ... •.·.-~.··~:.•.i·::· -·, . ;-; . ·. ~<~ ·,. ~· .. '.,~ 

4.1 LAS cÁust\s ~~ li~·N01.16~~-:~s:b~UTA 
-:./,_:"': _::- _, .. ,;~4·;"'_. -~~:_,· ~;:._:_. ~,~:;::·.-:-;?~"-< ~L~'· . 
. ,. · .:·.· ; 5,·r·.~· .... .,,_.· ;·;·i.:· 

·· 1J}Ilicitúd~~ri·e1:óbjeto: :(El ¡\rllciílo Ú25 expresa lo 
siguiente: "La i!i'citJd '~nlei'ob}~to e~· eÍ;fiii;::~. ~n la condición del 

acto produc¡:su.·~u!@adi)'¡¡'~fü~J~ta;•c,ya:Ji1a;l~~.'~egún lo disponga 
la ley". Comii podemos<dárííosTcúenia, la nOt~ común en las tres 
causas reside en el curáct~r ilí~itl>'. dé~: los., elementos en. que hubo de 
verificarse é1 acto, ya se trate.del objet~ del fin o de la condición. 
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Ilfcito es todo acto que se proponga una trasgresión de las 
leyes del orden público o las buenas costumbres. De manera 
general, son casos típicos de ilicitud en el objeto los que se refieren 
a las cosas o bienes susceptibles de apropiación porque se refieren, 

también, a los bienes de uso común, a los destinados a un servicio 
público y a los bienes propios. 

También tenemos ilicitud en el objeto en los casos de 
disposición administrativa, venta o gravamen de los bienes de 
menores, incapacitados o ausentes por parte de sus legítimos 
representantes. 

Nadie puede vender sino lo_ qúe es ·de _su propiedad y c:n caso 
de venta, ésta será nui?.'.· _ : ,:, f:-- "--~ /J~:'J ,7;,··· . 

~";.-.L".._ .;_:_ •• -. 

2) Ilicitud en el n1otivio fi:: l,~ ~~~uñd~ c~~sa'cie n~lidad 
absoluta proviene de · Ja.iliéitud en el el ;riJ~iivo/~ fin .. d~tC'rminanle 
de los contratantes; respecto 'de_.la_ iliciÍu~;,se :dice ~uefel•fin· o 
motivo no debe . ser contrario a . las ieyes\·<Je(ordcn piíbilco y :ii las 
buenas costumbres. 

Por ejemplo, el contrato de·· 111an.da10. sanciona la ilícita 
intención del mandatario que, :.sablendo< qu~ d1' cJ~tr~t·o sé ha 
extinguido, negocia con un tercefrite'.}i!lnora .~l lér~iiíó de la 

~:º::ra~~;o:i~;:e dic::1~:ct~a~ti;s;~,~:{-tPfiJ~~~tJ.~;.·Yf~:a~:nt:; 
esiablecimiento de la • responsabilidad res u liante. 'por>Iafcoiiilucta 

ilícita del proc11rad()r' fü:.":,~ ~"'~~----~~-·•~~' ~:, -~~~ ~:i-"~~-: 
~~ ' •••• ,, 7 ·_ .... ; 

,.·,. 

3) méit'ud ~en L1a .c~~d.i~ióri:• s.j:>rcii~r~;,¡¡ '~Ülidad de la 

obligación en él caso d~ que con.tengll condidones. prohibidas por la 
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ley o que atenten contra las buenas costumbres, además de las 

imposibles de hacer o dar, y lo mismo sucede cuando el 
cumplimiento de la condición estipulada depende exclusivamente 

de la voluntad del deudor, ya que la validez y el cumplimiento de 

los contratos no puede dejarse al arbitrio de uno de los 
contratantes. Un ejemplo es el matrimonio. lJUe el establecimiento 

de cualquier condición contraria a la perpetuación de la especie o a 

la ayuda mutua que se deben los cónyuges, así como los pactos que 

los esposos hicieren contra las leyes o los fines naturales del 

matrimonio. 

En realidad, al decir en la condición del acto haya querido 

referirse al carácler del negocio, es decir, a la forma y términos -
esto es, a las condiciones, en que tal acto se ha llevado al cabo-. 

5.- NULIDAD RELATIVA 

La 11ulidad relatil'a nace. con el acto y lo vicia desde su 

nacimiento, pero ese vicio proviene de que va contra una 

disposición legal establecida en favor de personas determinadas; 

en ella el juez interviene para . anular el acto, para decretar la 

nulidad, pero mientras no lo haga •. el acto produce plenamente sus 

efectos, sólo la pueden invocar aquellás 'per~onas en cuyo interés 

establece la ley. El acto nulo :télativo no es 'convalidahle por 
prescripción. 

Según Bonnecase, es relati~a ·toda - nulidad que no 

corresponde rigurosamente a la noción de nulidad absoluta. 
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El Artículo 2227 dice: !'La nulidad es relativa cuando no 
reúne todos los caracteres numerados en el artículo anterior, 
siempre permite que el acto produzca provisionalmente sus 

efectos". 

El Artículo 2228 dice que: "La falta de forma establecida 
por la ley, si no se trata de actos solemnes, así como el error, el 
dolo, la violencia, la lesión y la incapacidad .de cualquiera de los 
autores del acto, produce la nulidad relativa del mismo. 

5. t LAS CAUSAS DE NULIDAD RELATIVA 

1) Ilicitud en el objeto, en el motivo o fin o en la-condición 
del acto. La ilicitud sólo alcanza relevancia en el -ámbito· o• j~· esfera· 
jurídica de las partes contratantes, sin que - trasci~'~íJ~ su 

irregularidad a terceros. 

2) Falta de forma; 
incapacidad. 

error, 

~ -- 'o'._~J.·! ·: ü{ . ~ -, 
dolo, · ;violc'ncÍa;, lesión e 

(t:" , . i: \5;:_: -.'~\{:_-
'?· ·.,.::; ,. ::·, ... 

'. •; \•. '' -~ :, ~,, . 

Falta de Forma: Siempre,, é¡u~ ~~'.; ~Ó~stÜJya' u~ '~aso _de 
solemnidad provoca sin discusión ·un ciis~ 'de ''~'ulidail; í-~Iativa: 

Vicios del Consentimiento::' ~Lor;;;dold:}}vioil~ci¡. Ello 

provoca la nulidad del acto, una·n~lidaí{~q~e. cónsld~rando .; que 
únicamente puede invocarse por q~i~~-: t.~ufrld~',' t~I .vicio)y ;:que 

además puede legllimamente co~~aÜdarsé ta~ ::pro~t~ .,me la 
anomalía o no se haya intentadÓ~a t~~-a~~ión ~necC.~ada c1io- puede' 
traducirse sino en nulidad relativa. . El : consenÚmienio -n~. es 'válido 
si ha sido dado por error, arrancado p~~ violencia o sorprendido 
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por dolo 

Lesión: El caso de la lesión es análogo. Se trata de una 
nulidad de carácter relativo. 

La lesión consiste en la desproporción exagerada de las 
prestaciones que las partes se deban recíprocamente por el acto 
jurídico. 

Incapacidad: La incapacidad de los autores del acto 
irregular con forma, siempre según Ja opinión legal, la última causa 
de nulidad relativa en los negocios. Un incapaz es el que aún no 
cumple con la mayoría de edad, que son los 18 años. La 
interdicción es causa de incapacidad, Ja locura, el idiotismo o la 
imbecibilidad. 

5.2 CASOS DE ACTOS NULOS QUE SI PRODUCEN EFECTOS 

Para Picdeiievres, lo c¡u~-~s -~~lo--~~ ¡Íro<luse efectos, deja de 
tener realización y encuentra tres'.diversás. h'i'pót;:sis:'.- ' 

·:-. ':·~-~~·:: 

º'"'" • ~,;,~;~:;::. ::ro~~;i;i';~i~r$;~;.~~::.~_~::i:.'· .,, 
. , ~ ,. '" - ;:.:,1. . 

2) Cuando un a~io -áf e~t~do ,_d __ ·
1
·en···c·.·. ·.l~u·.~51 1~dv•_·e~d_._. ___ ia,~l(rgoudn.~o.cse.-_._._· tdoedoselslouss· 

efectos durante . cierto~:,_tiempoi"~e _ ______ -"_--_-_-_ .. _--;._·· ~ .· .. , -. ~. 

5 Outiérrez y Gonzátoz, Emes;¿, ()~ Cil,pái 148, 149: ._ 
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subsisten aunque lo destruya una sentencia judicial. Dos casos 
típicos a este respecto se tienen en las llaniadás sociedades de 
hecho y en el matrimonio putativo. 

3) Cuando el acto afectado de, nulidad produce todos sus 
efectos jurídicos. 

- 63 -



CAPITULO IV 



1.· EL OBJETO COMO ELEMENTO ESENCIAL DEL ACTO 
.JURIDICO 

El artículo 1794 nos dice: 

Que para la existencia del contrato se requiere de un objeto 
que pueda ser materia del contrato. 

El artículo 2224 nos ·dice a groso modo, que el acto jurídico 
por la falta de objeto no . producira ·· efectos legales. 

Objeto Directo e lndireéto:·:· 
\· 

El objeto direc.to ~orí:i~te 
extinguir obligaciJn~s:< ~é_ ••. 

modificar o 

El objeto dire~io }d~I :~~rítriito · seiá crear o transmitir 
obligaciones, el. c~Ílvé~io ''lelldrá p~~· bbje'iti di;ecí<i~ mciélificar o 

extinguir obligaciones.! f <. .. •:; ,'',/ {, < 

El artículo 1824. ·Nos dice' que sJn ob]etos de los contratos. 

l. La cosa que el obligado 'cleb~ dar. 
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ll. El hecho que el obligado debe hacer o no hacer. 

La posibilidad del objeto directo es jurídica y la del 
indirecto es de dos clases: física y jurídica 

El objeto directo consiste en crear, transmitir, modificar o 
extinguir obligaciones, es un objeto jurídico. 

La posibilidad jurídica del objeto directo consiste er. que la 
creación, transmisión o extinción de las obligaciones sea compatible 
con la norma jurídica que va a regir el acto que tiene ese objeto 
directo. 

El objeto indirecto, es decir, la cosa y el hecho, deben ser 
posibles, la posibilidad es física y jurídica como ya lo hahía 
mencionado. 

La posibilidad física de la cosa consiste en que está exista en 
la naturaleza o sea susceptible de existir 

La posibilidad del hecho se debe entender, tanto el hacer, 
como la abstención. 

El hecho objeto del contrato también debe ser posible física 
y jurídicamente. 

La posibilidad física consiste en que el hecho objeto del 
contrato este de acuerdo con las leyes de la naturaleza. 
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La posibilidad jurídica del hecho consiste en que el hecho 
jurídico sea conforme a la norma jurídica que lo va a regir, pues en 
caso de que ese hecho· no.· se adecúe a la norma este impedira que 
se produzcan .los efectos: ju~ídicos, •esto impedirá que se produzcan 
los efectos jurídicos. d~I a~to .que tienen por ohjeto ese hecho que 
es jurídicamente ··impo~iblé·por .ser incompatible con la norma de 
derecho, es decir, ·la ~orrÍ1a' ~icnc·. a .ser un obstáculo insuperable 
para la producción' de 'Jos '~f~~-t~s jurídicos. 

\:~~,, . :~·:. ~-. 
El hecho. prohibid~ ~s',uí{obj~to ilkito, la ilicilud en el objeto 

es causa de nuiid~d/peró'ifp~~i'aite'-que el acto produzca efectos 

~;~c~~i;:ª!~~~i·n:nr,,~t~~1{n~¡~~t~~~ial~ers~!F.i-.~º posible ningún 

;~~;::.'~·t:~~~i\l;,lf ~~{,·i,~~i@,~:.~:t;t:;:;~;,~~:: 
pro,duzca süs efectos .• a~b~s:p~~ibi!icfad~s 'tanto ;del' obj~to directo 
como del inilire'cto>o;a~i~n~iÍ Ja i~~xi;tencia .del acto j~ffdico. 

1.2 LA LICITUD 

El artículo 1827. 

El hecho· positivo ·º negativo, objeto del contrato debe ser, 
lícito. 

El arlfculo 1795. 
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El contrato puede ser invalidado por que su objeto o su 

motivo o fin, sea ilícito. 

El artículo 2225. 

La ilicitud en el objeto en el fin o en la condición ·del acto 
produce su nulidád, ya absoluta, ya relativa, según lo disponga la 

ley. 

El articulo 1830. 

Es ilícito el hecho que es contrario a las leyes de orden 
público o las buenas costumbres. 

El ariículo 1831. 

El fin· o motivo 'detcfminante de la voluntad de .Jos que 
contratan tampoco. d~he~ ser' contrario a las leyes del. orden 
público ni a.las ·liue~as costumbres. . 

El artículo 8. 

,; . ·,. ' 

Los actos ejecÜÚÍdÓs ·contra el tenor de. las leyes prohibitivas 
o de interés·: 'público'·; serán nÚlos; ·excepto en ·Jcis casos en que la 
ley ordene' lo eontrari~. · 

···,. ,··· .· .. · .. :"1''. ... .· :'. . : 

"~"¡~: H:~:',~i;~~i~f ;~~¡¡ij~~.1d;~~~~~i~J~~i';;;;;':: 
nulidad. 
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Es preciso analiznr los conceptos de leyes de orden público 

Y. de buenas costumbres. 

La licitud, es un elemento de validez relativo al objeto 
motivo fin o condición del acto jurídico. 

Son objeto de los contratos la cosa que el obligado debe dar, 
y el hecho que el obligado debe hacer o no hacer. · 

-~ ~' 

Respecto a la noción de fin, éste_ es: la cÍmsd~uencia que un 
sujeto desea alcanzar como resultado .de su . coridu.cta. · 

2.: ·.::· 

La licitud· o ilicitud sé r~¡;~~e :~ l;•¡~ri~~JéÍ~' de los sujétos 
relacionadas con las cosas.·; . ¡ •·. 

'• i :·~: -,:_ ~ ·. ·•• ?j:_:: 

Hay. diversos }~~s ~~ Í~ycsc'.. 
_, __ ~'.-_\-;__ .. :::. >··-

A,.Silpletorias .if Per;11isíve1s; 
·,: :,_·.,.-·· ,' :.:·:·:.:._ .. -

ª· Pr~hi~i;iv:·.c,: ' '· .. 
'1;,, '~'.: ., 

. C.Precepiiva, //mpe;~/iva u Ordenadora. 

'-·: .:-~.:>_·_ :-<::·.- .. :._ 

produceu:~a v;:n~:~ib~~~'.é~;~:J~i~;ec~::~t:r;a q~:ndt~~~ ~: !~~iras: 
ilícita. ···~~~'-: ->y- ~\~"-:"~_. .. _ 

La ley supletotj1, ·~s. l~;~uci .. se;~cníit~ para regir las conductas 

humanas cuando lo~. s~jel~s ·q~~ produce~ esás. conductas no han 

previsto las . consecueíií:iiis~cde .• :0ñt proccilér:- •.. 
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Esta ley se aplica cuando es omisa la o las voluntades que 

crean un acto. 

La ley prohivi1iva, se da, cuando la ley considera que algo 

puede trastornar el orden jurídico si se dejara al libre arbitrio de 

la voluntad individual, de manera expresa y terminante, establece 

una prohibición. Por lo mismo la voluntad de los particulares se 

guía en el Derecho Civil a través del principio de que, todo lo que 

no está prohibido está permitido. 

Las prohibiciones, sólo pueden resultar de una expresión 
formal de la ley, y no podrán suponerse de otra manera, salvo que 

la naturale1.a de la institución lo haga ver en forma implícita. 

Si la ley se orienta a la protección de un interés general, de 

orden pl'.iblico, se impondrá al acto con objeto ilícito la mayor 
sanción, nulidad absoluta. 

El Estado también recurre a las leyes preceptivas, ··en donde 
ordena imperativamente la observancia de· conductas 

determinadas, preceptúa u ordena lo que se debe hacer en 
atención al orden social. 

1.3 LAS BUENAS COSTUMBRES. 

El artículo 1830 declara ilícito no sólo lo que va contra la 
ley, sino también lo que atenta contra las buenas costumbres;· 

Buenas Costumbres significa la moral media de un . lugar y 
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de una época la que varía en el tiempo y en el espacio. Es la moral 
que prevalece en una comunidad y tiempo determinados, que no 

corresponde a un credo religioso, ni se trata de la moral individual, 
sino de una moral social. 

La ley no puede regular todos los casos que se presentan en 

la sociedad y que en un momento determinado se consideran 

reprobables, por lo mismo, si sólo fuera ilícito lo expresamente 

previsto por la ley, o ésta se tendría que estar reformando a cada 

momento para establecer nuevos catálogos de hechos ilícitos, o 

bien multitud de conductas reprobables que chocan contra los 

principios que respeta la organización social, no se podrían estimar 

ilícitas. 

Lo que sucede es que la consideración de ilícito por ir un 

hecho o una abstención contra las buenas costumbres, la sienta el 
legislador como una norma complementaria a las prohibiciones 
legales, para cubrir aquellos vacíos que se. forman con la evolución 

de la sociedad. 

1.4 MOTIVO O.FIN LICITO. 

El motivo o fin. es lá razón decisiva octerminante · de la 
celebración del acto, la cuaÍ;efdiforcnte en c~d~ caso, Es el móvil ·· 
concreto individual y.· .. vadabl¿·;,éíuc· en- 'ú~ aétó.' d'eierminado ha . 

incitado e inducido a )~s~p~~t~s ~.· co~traÍar. Es el fin o moii~o 
determinante de la· v~l~nt~d. ''' .. . 

,.';_._ 
-·- -·--/-.. -.- -- - -

La exteriorización· del .motivo. determinante ·puede ocurrir 
de dos maneras. · 
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1. Porque sea declarado en el momento de celebrar el acto. 

2. Porque se infiera de hechos conocidos, es decir, que se 
deduzca, de las circunstancias del contrato, cuál fue la causa que lo 

motivo. 

El motivo o fin que debe ser Jíi:ito, es: 

a) El que fue el motor principal del acto, y, además, 

b} El que .trascendió a la atmósfera del contrato y pudo ser 
conocido, pues no se podría pretender la anulación de un negocio 
jurídico por motivos inmorales o ilícitos que nunca afloraron al 
exterior. 

Para Ernesto Gutiérrez. y Gonzálcz6, considera que el motivo 
o fin, es la razrln co1Ui11gente, s~b}etil'a, y por lo mismo variable de 
individuo a individuo, que lo induce á . la celebración del acto 
jurídico. 

1.5 LA lUCITUDEN EL OBJETO y ÉN EL MOTIVO OFIN. 

Como ya lo· hemos ~~ncioriado\la ley',Cxigc, que ·el ohjeto y el 
motivo o fin del ació séan :Jícito;,. ··. : / .. · ... · P: · .· · ' ·. 

"t~:~.: ,-~~,,:,: :: .. :;,_-·· 1::·; ,__- ;<;::''.- ~: :,' ~.,.,_'._ 

El objei~·d~l J~~tr:to ;~~ cf'.co~icii;~o de I~'. condubtá deÍ 

deudor, aquello:ia ;T q~~ ?j: ~bÚs~·'. , y .el ':rrioii~o :~-fi~ es'· el 

6 Gutiérr~~ y, G~nzálei, .Er~~~l~.~~c~c~~d: J~s.Obligiíci~ne~;, Edilorial .Purrüa 
México 1990, pág 282 , 
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propósito que le induce a su celebración, el por qué se obliga. 

Para que el contrato sea válido, es indispensable que, tanto 
a lo que se obligó el deudor, como el por qué de su proceder sean 
lícitos, es decir, el contenido de las cláusulas contractuales y el 
propósito de las mismas debe respetar las normas legales, pues en 
su acatamiento se sustentan el orden jurídico y la paz social, por 
ello, un contrato contradictor de lo establecido en las leyes, no 

habrá de tener validez, será nulo. 

1.6 LA ILICITUD EN EL OBJETO 

El artículo 2225, "La ilicitud eneÍ obj~to,'én'el .fin o ~n la 
condición del acto produce su · nlllldad; :ya\~bs~lut{ ya relativa, 
según lo disponga la ley". La nota colll~n"~ri i~s:; tres ~ausas reside 
en el carácter ilícito de los elementos o de las' circunstancias en que 
hubo de verificarse el acto; ya se, trate del ·objeto' del ·fin o' · ile la 
condición. 

Es ilícito tod~ acio que i~ propori~a ll11a tr~nsgresión de las 
leyes de orden público o las bueria!Viosuimbres; '' 

'.:' ~,_, :;-·· ~.~:-:,· ':"\)? ·--... _ 

, ., .. :e_,~· ':~ ,, 
Tamayo',.afi~Ínu 1i¡~~;··ei ()rden;:p1lbÚco.,deslgnU. el est.ado de 

coexistencia ,Pªf {fccf nt~~é 1~~:n¿¡~n¡ñ'.~º·'L~~··;1;~ ;}~"'ll;nCdaJ,~" 
Hay •. ilicit~d \en> el _objeto cúan'do · :e1. hcchó;', positivo o 

negativo, que p~ecis~Illeriie '·~o~~iituyé"'e'J?ubj~tO ~dc1::~ónt~at~ •.• ·sea 
.-¡ "·' . :~ '-::·. ;z_ 

---~-'--'---.. -'-.. -.-.. .;...e;_· '• ·.··.·'.•·'"'' '"_~''_•. ,,, 

7 Marque~.· Gonz.Íl~~: J.K.' .'Í:;ó~c; &~~;;!· de las'.
0

NuÍÍd~de;: EdÍr~rial · Porrúa. 
México 1992. pág 249 · · 
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contrario a las leyes de orden público o a las buenas costumbres. 

De manera general, son casos típicos de ilicitud en el objeto 
los artículos 747, 768, y 770, que se refieren a las cosas o bienes 
susceptibles de apropiación porque no se encuentran excluidas del 
comercio, que se refieren, también, a los bienes de uso común, a 
los destinados a un servicio público y a los bienes propios. Sin 
embargo para Rojina Villegas, más que ilicitud, debe considerarse 
que en este caso existe imposibilidad, y que entonces debe darse 

lugar a la inexistencias. 

1.7 ILICITUD EN EL MOTIVO O FIN. 

La segu11da causa de nulidad absoluta proviene de la 
ilicitud en el motivo o fin determinante de la voluntad de los 
contratantes. Respecto de Ja ilicitud, se dice que el fin o motivo no 
debe ser contrario a las leyes de orden público ni a . las buenas 
costumbres. 

Unos casos de ilicitud en ef motivoc o fin pueden referirse a 
la declaración preventiva de conservación del domicilio anterior en 
caso de residencia por más de seis meses en uno distinto. El 
contrato de mandato sanciona la 'iúcita''int~nción del mandatario 
que, sabiendo que el contrato se ha ·extinguido, neg.ocia con un 
tercero que ignora el término de In procuracióÍI,' pues dicho acto no 
obliga al mandante, y por tanto debe reputarse nulo, ª~~que se 
pueda dar lugar al establecimiento de la responsabilidád 
resultante por la conducta de procurador. 

8 ldem, pág 250. 
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1.8 ILICITUD EN LA CONDICION. 

El régimen de ilicitud en la condición del acto se encuentra 

previsto en los numerales 1943 y 1944 que reiteran la nulidad de 
la obligación en el caso de que contenga condiciones prohibidas por 

la ley o que atenten contra las buenas cosrumbres, además de las 
imposibles de hacer o dar, y lo mismo sucede cuando el 

cumplimiento de la condición estipulada depende exclusivamente 
de la voluntad del deudor, ya que la validez y el cumplimiento de 

los contraros no puede dejarse al arbitrio de los contratantes. 

Un ejemplo claro de condiciones, la podemos encontrar en el 

marrimonio, el .. establecimiento de cualquier condición conrraria a 
la perpetuación de la especie o a la ayuda mutua que se deben los 

cónyuges, así como los pactos que los esposos hicieren contra las 
leyes o los fines naturales del matrimonio. 

En realidad, puede ser que al decir en ·la condición del ai:to 
se refiera al carácter del negocio, es decir,: a la forma y términos, 
(esto es, a las condiciones), en que tal. acto se ha llevado a cabo. 

1.9 TEORIA cLAs1cXoiLAcAusA: 
- --·~ 

·--'·':.·: . . ·-;- ·.-.·., ... -
'. ~· ~·.::- '·.:-:' 

La teoría afirma, que lií 'c~Rsa i-~~~~i~a/por ~Í Código Civil 
Francés es la razón cscn~Íal ~que{d~terriiÍ~a 'i~ obligarse a los 
contratantes, por ser el fin más\'.i~m~diáto. :.' que .se : proponen 

conseguir con una obligación, su' caÚsa' final, la c.ual.cs idéntica en 
lodo contrato de la misma ·espedc . 
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1.10 TEORIA MODERNA DE LA CAUSA. 

Surgió a propósito de la nulidad de actos que tenían un 

objeto lícito y, sin embargo, una finalidad obviamente ilícita. 

Como por ejemplo, un contrato de arrendamiento 

concertado con el fin de instalar un garito o casa de juego, los que, 

analizados a la luz de la teoría clásica, resultaban legítimos e 

inexpugnables por tener una "causa' lícita, dar dinero por el uso de 
una casa, entregar la casa a cambio de dinero. Lo ilícito era el fin 

concreto, particular, determinante de la celebración del acto, 

instalar la casa de juego. 

Esta teoría moderna que ha recogido nuestro Código Civil, 

exige, que el motivo o fin del contrato sea lícito. 
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CAPITULO V 



l.· OTRAS FORMAS DE INEl<'ICACIA 

1.1 LA INEFICACIA STRICTO SF..NSU 

Lu ineficacia traduce la idea de algo negativo; algo que 
no ha producido de él lo que se esperaba, debía o podía producir, 
es decir, que no llegó a culminar. Analógicamente, el contrato 
ineficaz supone una frustración del propósito querido y buscado 
por las parles negociantes. 

En Italia, Cariola Ferrara' afirma que "La ineficacia 
simple o en sentido estricto se tiene cuando el negocio, aun siendo 
válido y no impugnable, no produce efectos o los produce de modo 
efímero, caduco o bien limitados en el tiempo". 

Para Joaquín Martínez Alfaro2; La Ineficacia Simple, tiene 
lugar en los contratos que son existentes y además válidos, pero a 
pesar de su validez, el contrato no produce efectos por que hubo 
un hecho ajeno a las parres que impide su eficacia. Esta ineficacia 
no depende de los elementos del acto jurídico, sino de un hecho 
extraño al mismo. 

En España, Albaladejo3 consigna también la distinción 
entre las dos especies de ineficacia, estableciendo que ella puede 
provenir de la invalidez del negocio o bien de causas externas a un 
negocio ya válido. Reitera que ".. la producción de los efectos 
requiere, no sólo que haya negocio, sino también que concurran las 
llamadas condiciones de eficacia .. ". 

1 Marquez, González, J.A. Teoría General de las Nulidades. Edilorial Porrúa. 
M6xico 1992. pág 322. 
2 MarJlnez, Alfaro, Joaquln. Teoría de las Obligaciones. Editorial Porrda. 
MExico 1993. p:lg 113. 
3 Marquez, Gónzalez, J.A. Op Cit, p:lg 323. 

- 76 -



En la doctrina Argentina, Spota4 señala que la ineficacia 
se presenta en aquellos supuestos en que, "... por no ~dvenir la 
condición a la cual se suhordinó la suerte del negocio jurídico, éste 
no alcanza a tener consecuencias legales que, en caso contrario, 

hubiera producido". 

Gutiérrez y González, al igual que de requisitos de 
existencia y validez, el acto jurídico precisa también de requisitos 
de eficacia que son, en algunos casos, indispensables para que 
sorra aquél la plenitud de sus efectos. Estos requisitos son " ... las 
situaciones de tiempo o conductas positivas o negativas, que fija la 
ley o pactan las partes, para que un acto jurídico (unilateral o 
bilateral), que tiene plena existencia y completa validez, empiece a 
generar la plenitud de sus consecuencias de derecho, o sólo genere 
algunas de ellas"·' 

Según Branca hay 3 motivos por los cuales se produce la 
ineficacia, y son: 

a) Cuando, o hasta que falta un presupuesto legal de 
eficacia. 

b) Cuando, o hasta que falta un elemento externo al 
negocio, pero interno del caso completo del que el negoci?, 
eventualmente, forma parte. 

e) Cuando o hasta q~e falta o sobreviene un hecho o un 
día que, aunque estimados como elementos del negocio; por sí 
mismos constituyen circunstancias extrínsecas del referido. negocio. 

Cariota Ferrara habla a su vez, de ineficacia en ausencia 

4 Marquez Gónzalez, J.A. Op Cit. pág 323. 
5 Jdcm, pág 324. 
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de los elementos accidentales, en parlicular la condición y el 
término que funcionan entonces como requisitos voluntarios de 
eficacia, al mismo tiempo que de ausencia de requisitos legales de 

eficacia. 

1.2 DIFERENCIAS CON FiGURAS AFINES 

La nulidad y la ineficacia no pueden de ninguna manera 
constituir fenómenos concurrentes o . simultáneos: por definición, el 
negocio ineficaz es un negocio·. existente y completo cuyos efectos 
se encuentran obstaculizados por la ausencia de un elemento 

exterior. 

Alberto 
jurídicamente, ineficaz: 
constituye un acto nulo o n~ulado''.-' : : 

M • -::'·i - : .. : 

., 

nulo o anulado es, 
·acto jurídico ineficaz 

1.3 ALGUNOS CASOS PARTICULARES 
. ,: <::'· 

\. ~·· -: 

Algunos• casos .. pued~'ri·:'(~er'i• fácilmente identificados 

incluso por la_ fórmula Ht~raÍ '. ~~é .• et' lcgi~lado; .. 1uiliza ·. con 

;~:¡ ~:·.W~t1~~lf ¿¡~;t~f~~1t~;~¡g;.8t;::i. 
se sanéionan/;co~J. in~póÍtihÍHÍlad '' gcncralmcnie •••se· expresan 
diciendo q~e. no producirá11 :efecro.r. co11rra reri:tims. · · 

;>:,__:,; -:~.~~· __ j;'~-,·-~ 

6 Jdcrri,pág 327. 
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&\SU9lE&A 

El resto son causados por la falta de presupuestos de 
validez, ya se trate de falta del poder de disposición o de 1 a 
legitimación o de la legitimación para contratar. Pero todos ellos se 
comprenden en un grupo único de negocios inoponibles. Una 
clasificación diversa puede constituirse con los casos de 
reducibi/id"d del acto, figura ésta que opera en frecuente relación 
de dependencia o alternatividad con la nulidad relativa o con la 
rescisión, pero que en otros casos se traduce especificamentc en la 
inoficiosidad de ciertos negocios concretos, como la donación. Por 
último, otro tipo de actos estructuralmente impecables no 
despliegan, sin embargo, los efectos que le son propios a 
consecuencia de circunstancias externos que no existían al tiempo 
de su confección: se dice de ellos que sufren de cC1ducidad. 

El artículo 30 del Código Civil, nos proporciona un caso a 
discusión: preceptúa que la declaración que se haga ante la 
autoridad municipal para la conservación del domicilio anterior 11 o 
producirá efectos si se·.;realiza :en perjuicio de tercero. Nos 
encontramos con un acto ineficazº:en . sentido estricto. 

El artí~~lo . 2182 •'La siínul_ación absoluta no produce 
efectos jurídicos". ·• 
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En otro caso, cuando el articulo 2346 habla de que la 

donación no surtirá efectos si la aceptación no se hiciere en vida 

del donante, en realidad debe considerarse que la donación es 

imperfecta y no ineficaz en sentido estricto, ya que el artículo 

2340 acoge el sistema de la información para perfeccionarla. Lo 

que ha sucedido es que no se ha integrado aún el consentimient.o y, 
por tanto, falta un elemento esencial al acto. 

En el artículo 147, cuando alude a que "Cualquier 

condición contraria a la perpetuación de la especie o a la ayuda 

mutua que se deben los cónyuges. se tendrá por no puesta", 

tratándose del matrimonio y de los requisitos que exige la ley para 

su procedencia. No dice, en efecto, que condiciones de esa 

naturaleza serán n_ulas: simplemente;·: se tendrán por no puestas y 
se les conducirá, por ende, a una situación de absoluta inutilidml y 

esterilidad jurídica. 

Cuando el artículo 2798 refiere en el caso de la fianza por 

deudas futuras, que no se podrá reclamar contra el fiador sino 

hasta que la deuda sea líquida, la iliquidcz de la misma no 

constituye un requisito de eficacia. Hay simplemente, una 

determinación en el objeto. 

1.4. INOPONIBILIDAD 

Cariota Ferrara 7 "se tiene inoponibilidad del negocio 

cuando éste no puede tener valor contra el tercero, en el sentido 

de que respecto a éste las cosas se hallan como si el negocio no 

existiese; su shuación jurídica no está en absoluto influida por el 

7 tde~. pág 393. 
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negocio". Spota a su vez afirma que "Existen ciertos actos jurídicos 

que, frente a determinadas personas carecen de eficacia; no les son 

oponibles". 

Joaquín Martínez Alfaro~, la inoponihilidad es una 

ineficacia relativa a alguna de las partes y eficacia relativa a otra, 

porque el acto jurídico es ineficaz para unos y efica1. para otros, 
pues la eficacia e ineficacia son parciales. 

Se da en los actos jurídicos válidos, pero que a pesar de 

su validez, no tienen la plenitud de sus efectos porque les falla un 
acontecimiento posterior a su celebración, acontecimiento que 

exige la ley y cuya falta hace que el acto produzca sus efectos sólo 

respecto a unas partes como pueden ser los contratantes, pero no 
los produzca en relación a los terceros, a pesar de que debiera 

producirlos conforme a la ley. 

Rafael Rojina Villegas9 nos dice, que· para los actos 
inoponibles la ley dispone ·categóricamente que no podrán surtir 
efectos hien sea en relación con las partes o con respecto a 

terceros. En materia de actos que afectan el dominio o posesión de 
los bienes inmuebles, la falta de inscripción en el Registro Público 

de la Propiedad, motivará la inoponihilidad respecto a terceros. 

La diferencia de la inoponibilidad se distingue de la 
nulidad, porque aquí la ineficacia es absoluta; se distingue también 
de la anulabilidad, porque la falta de efectos en el negocio 
inoponible se produce ipso iure, sin que sea necesario que una 
persona determinada la provoque mediante un acto de voluntad. 

8 Matfnez, Alfaro, Joaqufn. Teoría de las Obligaciones .. Editorial Porrtía. 
México 1993. pág 11 S. 
9 Rojina ,Villegas, Rafael, Derecho Civil Mexicano., Editorial Porrúa, Mésico 
1992, pág 158. 
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1.4.1 LAS CAUSAS DE LA INOPONIBILIDAD 

BrancalO ; nos dice, a) No haber llenado cierros requisitos 
de publicidad establecidos por la ley precisamente en interés de 
terceros ... ; b) haber dispuesto, mediante el negocio, de bienes y 
derechos de terceros ... o vinculados a terceros ... ; c) haber llevado al 
cabo un negocio en fraude de los propios acreedores". 

Fuentes García l 1 " ... la omisión de las medidas de 
publicidad prescritas para Ja seguridad de los terceros por lo que 
respecta al Registro Público de la Propiedad ... " en los actos 
efectuados en fraude de acreedores... y por último, en la falta de 
fecha cierta de que adolecen los documentos privados". 

En términos del artículo lo del Reglamento del Registro 
Público de la Propiedad, esta oficina "es la institución mediante la 
cual el Estado proporciona. el servicio de dar publicidad a los actos 
jurídicos que, conforme a la ley, precisan de ese requisito para 
surtir efectos contra terceros". 

eficacia, 
producir 

Carral y de Teresa, ·"El . registro es presupuesto de 
y se exige el asiento en declaraciones de voluntad para 
la eficacia conira terceros (sistema declarativo o la 

eficacia y validez misma del acto sistema constituÍivo)". Como ya 
se sabe, el registro es entre no.sotros tan sólo declarativo, y. por lo 
tanto no afecta a la validez misma del acto, pero sí a su eficacia. 

10 Marquez, González, J.A. Teoría General de las Nulidudes. Edi1orial_ Porrda, 
México 1992, pág 345. 
1 1 ldcm, pág 345; 
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1.4.2 CASOS DE INOPONIBILIDAD 

No todos los casos de inoponibilidad tienen su origen en 

una ausencia de publicidad registra). 

El artículo 973 de nuestro Código Civil, que alude al 

derecho del tanto en la copropiedad, consigna que el presunto 

enajenante deberá notificar a los demás copropietarios la venta 
concertada para el caso de que quieran hacer uso de ese derecho. 

Al final el propio artículo refiere que "Mientras no se haya hecho 

la notificación, la venta no producirá efecto legal alguno". En 
opinión de Aguilar Carbajal, este es un caso de inoponihilidad por 

falta de "supuestos de validez del contrato, (que son) cualidades 
externas que conviven junto a los elementos internos". Ellos son, 

siempre según este autor, la capacidad para contratar. En el caso, 
faltaría el supuesto de poder de disposición, que " ... consiste, 

esencialmente, en que el sujeto contratante esté facultado, por la 

ley, para privarse del bien; a pesar de que sea capaz de contratar 

debe además tener la autorización legal para ello; es un dato 
objetivo, ya que depende de la condición jurídica que tenga el 
bien".12 

Como puede verse, este es un caso más de ineficacia en 
sentido estricto o propio, ya que si bien el acto es existente y 
válido, surtiendo además sus efectos entre las partes, no despliega 
empero su eficacia frente a Ja colectividad. Ello hace que el 
convenio resulte inoponiblc a las demás personas, como resultado 
de la falta de un presupuesto de validez del negocio. 

t 2 !dem, pág 349. 
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1.5 REDUCIBILIDAD (INOFIClOSIDAD) 

La reducción del negocio, la ley sanciona con una 
ineficacia de tipo parcial los actos que han excedido los límites de 
desplazamiento de la autonomía de la voluntad en los particulares. 
Como consecuencia de esta figura, se procura el restablecimiento 
del equilibrio funcional y económico del acto. Desde este punto de 
vista, la reducibilidad obraría como consecuencia de figuras 
autónomas distintas cuya sanción se expresaría a través de la 
reducción material del acto. El fenómeno tiene lugar en la 
operación específica de la nulidad relativa, de la ineficacia 
superveniente, de la inoficiosidad y, en algunos casos, de la nulidad 
absoluta. 

La reducibilidad. del ~egocio puede actuar como una 
sanción principal, sin dependenda 'de otra figura . 

. · ,- .. 

En el artículo 17 se establece I~, nulidad relativa del acto 
por causa de lesión, en relación~·cón'.:é1fartíéulo 2228, porque en 
este caso se puede pedir la nulid~d d~l cofo:ato ~ bien, dice la ley, 
la reducción equitariva de la obligaciÓ~;':Hígurn . ésta que mantiene 
una estructura y consecuencias .distiñtds.(~ las de la nulidad del 
acto, aunque la causa de Ja incfié'áci·~:"~~~íiñ'ué . siendo la misma. 

La imificiosidt1d , . pJ;de'~s~~·;r~ ~J~mplo típico, porque 

ella se traduce en la simple ~ed~bción:a'ios':íímites legales de Jos 
términos excesivos del negoéió;'j,S~gún.:'.l~s; términos legales, la 
inoficiosidad puede ser caú'sa de :;~vóc~~i6~'.dcl. negocio. 

'~::j;:: :·4·.::' ;• ;:. '.;¡;;., 'F/~,: 

La donación, en';efJ~16';;,p~e<l~¡,;redÜcirse 'para garantizar 

el pago de las deudas alimentariaS: Una "do~ación .inoficiosa es 
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aquella que perjudica la obligación del donante para "ministrar 
alimentos a aquellas personas a quienes los debe conforme a Ja 
ley". Este supuesto de rcducibilidad ti.ene carácter subsidiario. 

1.6 CADUCIDAD 

Messineoll observa que la. figura concurre "a propósito 
de las disposiciones de última voluntad y depende de hechos 
sobrevenidos que hacen ineficaz la disposición, en sí antes eficaz". 

Buffclan Lanore 14 señala como características de la 
noción de caducidad la necesidad de un acto jurídicamente válido 
que no pueda producir efectos en virtud de un acontecimiento 
sobrevenido. 

Para Puig Brutanl5 deben distinguirse dos formas de 
caducidad; a) la caducidad por el simple transcurso del tiempo, si 
es que el testamento adopta una forma especial que debe ser 
substituida por otra común, una vez desaparecidas las 
circunstancias; b) la caducidad de una forma testamentaria que 
requiere de la práctica de formalidades complementarias, por 
ejemplo en los casos de testamentos otorgados sin la intervención 
de notarios. 

Según el sistema argentino del Código Civil, la caducidad 
de la disposición tiene este principio general; se produce en todos 
los casos en que el instituto no puede aprovecharla, por hechos 

13 ldem,pág 356. 
14 ldem, pág 356. 
15 !de~, pág 357. 
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sobrevenientes al acto testamentario. 

La jurisprudencia italiana añade que el fundamento de la 
caducidad se encuentra en la necesidad objetiva del cumplimiento 
de ciertos actos dentro de un término perentorio, mientras que Ja 
prescripción encuentra su apoyo jurídico en el abandono del 

derecho por la falta de acción de su titular.! 6 

Barbero 17 se esfuerza en diferenciar la caducidad de la 

revocación, ya que ésta es un negocio unilateral que destruye los 

efectos de un acto diverso, y la caducidad no requiere de la 
voluntad del autor del acto. 

BuffelanlH opina, en otro orden de cosas, que tanto la 

nulidad como la caducidad son ineficacias que atañen sólo a ciertos 
actos jurídicos; ambas pueden ser, como dice el autor, expresas o 

tácitas, pero sus diferencias radican en el hecho. de que la nulid.ad 
se produce a través de un defecto estructural originario, mientras 

que la caducidad surge de un hecho posierior a la verificación del 
acto, originalmente válido. 

Un caso típico de caducidad en nuestra legislación civil se 
hace consistir en la ineficacia del negocio cuya condición nunca 

llega a realizarse. Así, "La obligación contraída bajo la condición de 
que un acontecimiento suceda en un tiempo fijo, caduca si pasa el 
térmi.no sin realizarse, o desde que sea indudable que la condición 
no puede cumplirse", 19 

16 ldem, pág 358. 
17 ldem,pág 358. 

18 ldem, pág 358., 
19 ldem, pág 360. 
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1.7 DISOLUCION 

La palabra disolución evoca Ja idea de un acto o de un 
negocio jurídico que desaparece y extingue, sin tener ya más 
relevancia en el mundo del derecho. De Pina20 dice que la 
disolución es "Acción y efecto de disolver o disolverse. Destrucción 
de un vínculo. Término de una relación contractual. Resolución, 
extinción, conclusión. 

Messineo precisa que la figura debe referirse no al 
negocio, sino más hien a la relación (social) cuya eficacia opera ex 
nunc, es decir, para el presente y el futuro. Pero añade que según 
otra posible concepción, la disolución constituiría un concepto más 
comprensivo en el cual entraría, como uno de los subcasos, la 
resolución. 

1.8 SUSPENS!ON 

El legislador emplea l'as expresiones suspende, hace 
suspender, interrumpe, para designar una figura especial que 
provoca directamente la cesación de los efectos del acto, pero cuya 
causa no puede atribuirse en forma alguna a la deficiencia 
estructural de sus elementos iniciales. 

La idea de suspensión, califica una situación de vigencia 
plena anterior que se ve bruscamente alterada por la irrupción de 
un elemento que por su naturaleza no pudo intervenir en la 
confección inicial del acto. 

20 Jdem, pág 363. 
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Un caso típico de aplicación genérica se refiere a la 
posibilidad de suspender la ejecución cuando una de las panes en 
un negocio sinalagmático advierte razonablemente que su 
contraria no podrá cumplir en los mismos términos con la 
prestación que le corresponde. 

Otro ejemplo de suspensión es el de la Sociedad Conyugal, 
que puede eventualmente interrumpirse, por ejemplo, por 
ausencia, en cuyo caso parece tratarse de una suspensión parcial, 
ya que solamente hace cesar los efectos en relación con el cónyuge 
que ha dado lugar al abandono injustificado y únicamente en 
cuanto le favorezca. También existe en la ley la figura de 
suspensión de la obligación de convivencia o cohabitación entre los 
cónyuges, previa decisión judicial 
no se trata de una suspensión 
matrimonial, ya que quedan 
obligaciones. 

al respecto. Quiero advertir, que 
en los efectos de la relación 

subsistentes todas las demás 

El Código Civil también hace referencia a algunos otros 
casos de suspensión, por ejemplo, en la prescripción y en la 
inscripción de documentos en el Registro Público de la Propiedad, 
pero ya se advierte que la naturaleza de ambos actos es aquí 
completamente distinta. 

1.9 REVERSION 

La reversión no constituye tampoco, en rigor, una forma 
de ineficacia de los ,,actos jurídicos. En todo caso, constituirla más 
bien una consecuencia de ella'.· Joaquín Escriche.21 refiere el 
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concepto a la cosa u objeto físico, porque dice que es "La 
restitución de una cosa al estado que lcnía o la devolución de ella a 
persona que la poseía primero". Román García habla del "recobro 
de unos objetos concrelos" en cierlo caso específico de reversión 
legal hereditaria en beneficio de los ascendientes. 

En virtud de ésta figura, los bienes que han debido 
transmitirse como consecuencia de un acto jurídico retornan a su 
posición jurídica original. 

La reversión también tiene lugar en la devolución de los 
bienes objeto de donación antenupcial, ya por que el matrimonio 
no se haya finalmente celebrado, ya porque se hubiere declarado 
su nulidad. Cuando la sociedad conyugal deba disolverse, se 
devuelve a cada cónyuge los bienes que haya llevado al 
matrimonio. 

En otro orden de cosas, un supueslo baslante lfpico de 
reversión legal se idenlifica frecuentemente con la devolución de 
los bienes que hán sido objeto de una expropiación. Así en la Ley 
de Expropiación se emplea incluso en forma literal el vocablo para 
designar el fenómeno. 

Si los bienes que han originado una declaratoria de 
expropiación, de ocupación temporal o de limitación de dominio, no 
fueren destinados al fin que dio causa a la declaratoria respectiva, 
dentro del término de cinco años, el propietario afectado podrá 
reclamar la reversión del bien de que se trate, o la insubsistencia 
del acuerdo sobre ocupación lemporal o limitación de dominio. 
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1.10 CANCELACION 

Para Escriche22, cancelar significa "Anular, borrar truncar 
y quitar la autoridad a algún instrumento público, lo que se hace 
cortándole o inutilizando el signo". 

Nuestra legislación civil se ocupa de la cancelación con 
referencia a los actos registrales, y con ello califica la situación de 
inutilidad que se produce en el asiento registra! correspondiente. 
Así se dice que, "Las inscripciones se extinguen por su cancelación, 
o por el registro de la transmisión del dominio o derecho real 
inscrito a favor de otra persona". 

La cancelación se presenta como el acto físico que 
expresa la extinción jurídica del derecho. 

El fenómeno debe referirse no al acto, sino al título o 
documento material en que tal operación ha debido 
instrumentarse y, en este sentido, la figura de la cancelación evoca 
la idea de inutilidad a través de un simple procedimien!o de 
anotación marginal en el propio título o en distinto documento, y 
en este último caso dehe necesariamente correr.ve la anotación.23 

1.11 RESCISJON 

Rescisión es un acto jurídico unilateral, por el cual se le 
pone fin, salvo que la ley lo prohíba, de pleno derecho "ipso iure", 

22 ldem, pág 372. 
23 ldem, pág 373. 
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sin necesidad de declaración judicial, a otro acto bilateral 
plenamente válido, por incumplimiento culpable en éste, 

imputable a una de la partes. 

Es de gran trascendencia afirmar que opera "ipso iure", 
sin necesidad de declaración judicial, pues ello importa un cambio 
radical respecto del sistema cl~sico que hasta hace pocos años 

impero. 

A la rescisión también se le conoce con el nombre de 

pacto comisorio. 

1.11.1 DIVERSAS ESPECIES DEL PACTO COMISORIO 

Etimológicamente "pacto comisorio", se forma con los 
vocablos latinos "pacto" que significa estipulación, '.'comisorio", que 
denota lo obligatorio o válido por determinado tiempo u ofrecido 
para cierto día. Este pacto tiene en Derecho mexicano, tres diversas 
connotaciones: 

a) Exclusivo de la compra-venia; Se designa como pacto 
comisorio en la compra-venta a la cláusula accidental que se 
establece entre las parles en este contrato, y en vista del cual el 
vendedor se reserva la propiedad de la cosa vendida, hasta que el 
precio de la misma le haya sido pagado; este pacto para surtir sus 
plenos efectos ante tercero, debe inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad. 

b) Exclusivo de la prenda e hipotec11; Es la cláusula que 
se inserta en un contrato constitutivo de un derecho real de 
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prenda, y en la cual se determina que el acreedor se quedará con 
el objeto dado en prenda, por el precio que en la misma cláusula se 
le fija al objeto, si no se cumple con la obligación que el derecho 
real de prenda garantiza. 

e) Genérico a todos los contratos bilaterales; Este es el 
que se va a estudiar como rescisión. 

1.11.2 EVOLUCION HISTORICA DEL PACTO COMISORIO 

Derecho Romano; cuando una persona incumplía sus 
obligaciones para con otra, ésta quedaba sólo con la facultad de 
perseguir al deudor negligente o de mala intención. 

Esto era especialmente peligroso para el vendedor en la 
compra-venta, pues quedaba expuesto a perder la cosa y el precio 
si el comprador se volvía insolvente. 

a consolid~n;: ~:~ci~~~~:t·M~~td:~~%;'l;f f !: ::J~urt¡t~ a~ue tendían 

-, kT; .. ;;~¡.·~~ .. : l ~~::.. .-.~,·.:\ ··-. ": . ~~: -r u.; e .• <e •• 

regulada p~; e~ª¿;r;Jv;o~J; ~~~~~~J1it:~'.~~dt'W:sl%~~::~ven1~. es 

. . -,~. ~ __ .-:,_~s\~)~~~·2-:_.:~,}~;.:~~\ ·;~::~~~'-L~~>--~'-~~~-·._ ,·_·o,.,:~. 
B) Constitución ile iarantía-,'derech<J :rcal'de hipoteca a 

favor del vendedor; en el. fuoni~nl'~~icié'~h~cerse? la; traslación del 
dominio, se constituía a fávor2del ;vendedor} un derecho real de 
hipoteca sobre la misma .cosa qú~'.éÚé ~~~Íi!~~: L · 

. --0-~+=-~~oc;'¡-·,7 '-":,_--:;;:-
· ,.'·' 

C) Pero como todas es;~s formas i~cales para proteger al 
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vendedor no siempre era posible pactarlas," ... se introdujo la 

costumbre de insertar en los contratos de venta una cláusula 

llamada de /ex commissoria, que concedía al vendedor la facultad 

de resolver Ja venta cuando el comprador no pagara el precio en el 

plazo convenido. Bastaba entonces que el vendedor diese a conocer 

al comprador la intención de prevalerse de este pacto para que la 

venta se resolviese de pleno derecho, sin que fuere necesaria la 

intervención de los Tribunales". 

1.11.3 CARACTERJSTICAS DEL PACTO COMISORIO EN EL 
DERECHO ROMANO 

A) Sólo se daba para el contrato de compra-venta; 

B) Sólo se otorgaba al vendedor; 

C) No requería declaración judicial y operaba ipso i11re, 
por voluntad del vendedor. 

1.11.4 EDAD MEDIA Y DERECHO CANONICO 

Se sostuvo el principio de que cuando dos personas 

conlralaban, una no cumplía su promesa, realizaba el hecho ilícito 
de no cumplir lo pactado, la otra parte no sólo se hallaba 
dispensada de cumplir su promesa, sino que podía en vez de 

reclamar la ejecución forzada, citar a su adversario ante el tribunal 

eclesiástico para hacer constar la violación de la fe prometida, y 
exigir que se le relevase de su obligación. 
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1.11.5 CARACTERISTICAS DE LA RESOLUCION EN EL 
DERECHOCANONiro 

A) Se aplicaba en cualquier tipo de contrato; 
B) Se otorgaba a cualquiera de las partes del contrato; 
C) Requer{a de la declaratoria del tribunal eclesiástico, 

pues no operaba de pleno derecho. 

1.11 6 DEFINICION EN LA DOCTRINA EXTRANJERA 

La palabra rescisión proviene del vocablo latino scindere, 
que significa rasgar. Según William Headrick, pueden distinguirse 
tres significados jurídicos de la figura: 

A veces se usa para describir el acto por el cual las 
partes acuerdan poner ffo a su relación contractual; otras veces se 
usa para describir el remedio que puede invocarse en caso de 
lesión; pero más a menudo se refiere a la acción judicial por la cual 
la parte perjudicada por un incumplimiento de. contrato solicita ser 
liberada de su ohligación. 

El Diccionario de Derecho Privado d~fine rescisión como 
un "Procedimiento que . se dirige a l;ac~r) inefic.ai un contrato 

válidamente celebrado, y obligatorio j.J .. éondi';lones normales, a 
causa de accidentes externos mediani{:º1os ':que·. se ocasiona en 

perjuicio económico a alguno de l~s co~tiatantes o de sus 
acreedores" ,24 

24 ldem, pág 310. 
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En la doctrina española, Puig Peña25 eniiende que "La 

rescisión es un caso particular de la anulabilidad: la doclrina 

entiende por tal aquella situación que se produce cuando un 

conlrato es anulable por causa de lesión; es decir, cuando ha 

habido un evidente perjuicio económico para alguien". 

En la doctrina iraliana, Messineo dice que, la rescisión es 

el modo de quitar valor a un negocio a causa de una desproporción 

o desequilibrio económico de una cierta importancia que el mismo 
crea entre Jos participantes en el negocio o bien, a causa de la 
iniquidad, en daño de una de las partes, que está ínsita en el 

negocio, pero con el concurso de orros requisitos específicos. 

1.11.7 DERECHO MEXICANO 

Código Civil de 1928. 

Artículo 1949, pfo lo; La facultad de resolver las 
obligaciones se entiende impllcita en las reciprocas, para el caso de 

que uno de los obligados no cumpliere lo que le incumbe. 

rro 2o: El perjudicado podrá escoger entre exigir el 

cumplimiento o la resolución de la obligación, con el resarcimienro 
de daños y perjuicios en ambos casos. También podrá pedir la 

resolución aún después de haber optado por el cumplimiento, 
cuando éste resultare imposible. 

25 ldem, pág 310. 
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1.11.8 CLASIFICACION 

Según Mirabelli, el Código Civil italiano distingue tres 

figuras de rescisión: dos ostentan un carácter general y se refieren 

a la rescisión del contrato concluido en estado de peligro y a la 
rescisión por lesión; la última se refiere únicamente a la división y 

también se le llama rescisión por lesión. 

1.11. 9 EFECTOS 

La consecuencia inmediata de la rescisión, dice William 
Headrick, es la declaración de que ambas partes deban restituirse 

las prestaciones recibidas. El comprador recibe intereses legales 
sobre la parte del precio que haya pagado y el vendedor tiene 

derecho al pago de un alquiler por el uso de la cosa y una 

indemnización por el deterioro que eventualmente haya sufrido. 
Con relación a terceros, la rescisión no tiene efectos siempre que 

hayan obrado de buena fe. 

1.11.10 DIFERENCIAS CON FIGURAS AFINES 

El Diccionario de Derecho;: Privado: resume las 

características diferenciales de la rescisión a tra~és de su 

comparación con el fenómeno de la nulidad ~afir~anclo que por 
cuanto hace a su fundamento, la rescisión,, se )asa en lá existencia 

de un perjuicio, mientras que la nulidad -se- fundi{eri un vicio o 
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defecto de los elementos integrantes del contrato.26 

Por cuanto hace a su eficacia, la acción de nulidad no se 
neutraliza con el ofrecimiento de una indemnización, mientras que 
en la rescisión ello sí tiene lugar. Por último, el Diccionario precisa 
que la acción de nulidad se extingue por la confirmación del acto 
anulable, es decir, siempre que se trate de una nulidad de carácter 
relativo, en tanto que ello no sucede en el caso de la rescisión. 

1.11.11 CASOS PARTICULARES 

Nuestro Código Civil entiende la rescisión como el acto 
por el cual una de las partes mantiene a su favor la facultad de 
accionar judicialmente para lograr la privación de los efectos de un 
contrato demasiado oneroso. 

De rescisión se habla también en el caso de defectos 
ocultos de la cosa enajenada. Junto a ella hay una acción paralela 
de reducción a la equidad. En general, estas son acciones 
rcdhibitorias. 

El artículo 2260; '"Habrá lugar a la rescisión si el 
vendedor presentare el acervo como de especie homogénea y 
ocultare en él especies de inferior clase y calidad . de las que están 
a la vista". El contrato de arrendamiento es decididamente 
prolífero en los casos susceptibles:/de rescisión. Desde las 
"Disposiciones Generales", se .dice que~~cuando la propiedad objeto 
del contrato de arriendÓ -se trans.lnila cpor causa de utilidad pública, 

26 ldem, pág 313. 
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el contrato deberá rescindirse, previa indemnización de ambas 
partes conforme a la ley de la materia. 

El artículo 2408 "El contrato de arrendamiento no se 
rescinde por la muerte del arrendador ni del arrendatario, salvo 
convenio en otro sentido", porque es obvio que en la especie no 
existe lesión o perjuicio económico. 

En el articulo 2420 hay también una acción de rescisión o 
de disminución del monto de la renta, a elección, para el caso de 
que el arrendador resulte vencido en juicio respecto de una parte 
de la cosa arrendada. Lo mismo ocurre en el caso de los vicios o 
defectos que contengan el bien, siempre que fueran suficientes 
para impedir el uso normal. 

En el articulo 2431 se prevé la hipótesis de caso fortuito 
o fuerza mayor que impidan el uso de la cosa siempre que tal 
impedimento se prolongue por más de dos meses, facultando al 
arrendatario igualmente para suspender en el intervalo el pago de 
la renta. 

Mucho más adelante, en el 2871, se dice respecto de la 
prenda que si alguno hubiere prometido dar cierta cosa en prenda 
y no cumple con entregarla, el acreedor puede siempre pedir que 
se le entregue la cosa, que se dé por vencido el plazo de la 
obligación o incluso que se rescinda el contrato. Por otra parte, si 
sucede que la prenda resulto extraviada o perdida, el deudor 
siempre podrá ofrecer otra en su lugar, o incluso alguna caución, 
pero de todas formas queda al arbilrio del acreedor aceptar tal 
substitución o pedir la rescisión del negocio. 

La Ley General de Sociedades Mcrcaniiles utiliza el 
concepto de rescisión. Nos referimos al artículo , 50 que establece 
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que el contrato de sociedad podrá rescindirse respecto a un socio 
en virtud de ciertas formas de incumplimiento a lo pactado en la 
escritura de constitución de la compañía. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
consagra una forma específica de rescisión en el caso de contratos 
de crédito refaccionario o de habilitación o avío. El supuesto tiene 
lugar cuando el acreditado emplea los fondos suministrados para 
fines distintos de los pactados, o no atiende la negociación con la 
diligencia dehida, ya que en este caso el acreedor podrá rescindir 
el contrato, dar por vencida anticipadamente la obligación y exigir 
el reembolso de la cantidad prestada, con sus intereses. 

2.· INEFICACIA SUPERVENIENTE 

En el esquema tradicional de la doctrina y de nuestra 
legislación, la inexistencia, la nulidad absoluta y la nulidad relativa 
constituyen fenómenos cuyas causas deben localizarse 
precisamente en la estructura interior del negocio, es decir, en la 
vinculación de sus elementos esenciales y de validez, las siguientes 
formas de la ineficacia localizan sus causas en elementos ajenos a 
la formación estructural del acto, pero que de todas formas afectan 
ineludiblemente el despliegue de su eficacia normal. De hecho, el 
único denominador común a todas éstas figuras reside 
precisamente en la supervenencia del factor que provoca la 
ineficacia del acto porque, fuera de ello, no parece existir otro 
elemento que provoque su aglutinación.' 

En la inoponibilidad, donde la falla -de inscripción en el 
Registro Público correspondien'te s~pone; es cierto, un • requisito ·de 
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naturaleza extrínseca al contrato y que por tanto de ninguna 
manera involucra un vicio en sus elementos; pero al mismo tiempo 
no puede juzgarse que constituya en rigor un requisito que 
sobrevenga en forma posterior a la confección del contrato, porque 
de antemano ambos contratantes saben que la inscripción en el 
registro es un elementos indispensable para que el acto pueda 
surtir efectos ante terceros. 

Cada una de las figuras de ineficacia superveniente 
presentan características distintivas entre ella y un esquema legal 
propio, es importante advertir el hecho de que todas parecen tener 
en común la característica esencial de la superveniencia del 
defecto, un defecto que puede dar lugar, entonces, a diversas 
formas de ineficacia, según el caso especifico. 

No falta alguna objeción de fondo. Se hu argumentado 
que, una vez perfeccionado el negocio, no hay modo de imputarle 
en forma posterior falla alguna en su conformación. El negocio, así, 
ya habría merecido el calificativo de válido, y si por circunstancias 
precisamente supervenientes e; a\c su verificación, ocurre alguna 
pérdida de sus efectos, esto oya>.no puede ser imputable al negocio 
mismo sino, en puridad, a la: reiáí:iórf jurídica que por virtud de él 
ha nacido en el mundo def; d~r~cho y que no puede ahora 
perfeccionarse por la sobrevdií1J;r: m~dificación. 

':~'.'.;'' ~.;~}~-<;;;.''-", 

De todas formas ~~ ;~i~Jto3que; ·desde un punto de vista 
general, todas las figuras men.cio"nf¡d~~j~on: desde luego causa de 

~-::~:ac~:s::~:erve:id~: d;:~;!~:6[~fü~t~15t~-:~~:/ie3:~:. lu:e~o c:: 

importante precisar que su ·a'náÜsis'. 'se ~~bs'ui;ic. en figuras 
autónomas muy especffi~as ·. ~onió: 111:'./cs¿isi~n~ f~ la . revocación. 
Todos los demás casos que hcin'~s;éréíd~C:'entÓn1¡c¡;:r de- in~flcacia 
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superveniente son asimismo ilustrativos de una situación 
evidentemente posterior a la. confección del negocio. 
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CAPITULO VI 



1.-ANALISIS DEL ARTICULO 2225 

l.- Por qué el artículo 2225 habla de la Nulidad Absoluta 

y de la Nulidad Relativa'/ 

El articulo 2225 del Código Civil habla de la Nulidad 
Absoluta y Nulidad Relativa, por que es la regla general, es decir, 

solamente puede haber dos ripos de Nulidades, la Absoluta y la 

Relativa, y en los siguientes artículos después de el 2225, el mismo 
Código hace la distinción entre una y orra, indicando en que casos 

debe operar cada una. 

2.- En que artículo y un fundamento para determinar la 
diferencia entre Nulidad Absoluta y Nulidad Relativa? 

m fundamento para determinar la diferencia entre la 
Nulidad Absoluta y la Nulidad Relativa lo encontraremos en los 
artículos 2226 y 2227 del Código Civil. 

Artículo 2226; La nulidad absoluta por regla general no 

impide que produzca provisionalmente sus efectos, los cuales serán 

destruidos re1roac1ivamente cuando se pronuncie por el juez la 

nulidad. De ella puede prevalecer todo interesado y no desaparece 

por la confirmación o prescripción. 

Artículo 2227; La nulidad es relativa cuando no reúne 
lodos· los carncteres enumerados en el articulo anterior. Siempre 
permile que el acto produzca provisionalmenle sus efectos. 

La Nulidad Absoluta • pro'd~ce provisionahnenh: sus 
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efectos que serán destruidos retroactivamente al ser decretada por 

el juez y debe reunir tres requisitos esenciales. 

A) Puede ser aprovechada por cualquier interesado. 

8) No desaparece por la confirmación del acto. 

C) Es imprescriptible. 

3.· De la doctrina cuando se desprende que es Nulidad 

Relativa y cuando Nulidad Absoluta? 

Derecho Romano. 

Nulidad Relativa; se da con los vicios de la voluntad, de la 

falta de capacidad en las personas para constituir. el acto. 

Nulidad Absoluta; procede del defecto ~bsoluto y natural 

del querer, del objeto y de la causa de l()s licios .º.,de, la naturaleza 

especial de los motivos, cuando son :contraifós af.orÍlén público. y 
buenas costumhres. -:·,-.:~\'.~~~-:,_.;,_ ~-'.~~~.~ .:<.-.: ':-, 

·>~~~ .:~-,;-:::';; :,:;+~~~· .. :~·~.:··,' ~:I: .. 
·,:· .. ·.;: ,:,_.·, 

Para Bonnecase. .. <Y: .. ~r,; :·: ·,, ~\~:) ·.>t }e·.<· 

·:. ~ i.·~·- ::~:t">' ,):f;:.:: ' <:~Y:-- , .. -.. 

Nulidad Absoluta; permite al ;aC:to:,produ'cir 'lridó~ · sus 

efectos mientras no es destrufdo, 'i
0

Y 1€~ }~~act~rísifcias};son las. 

siguientes; \. ·•· iffl'::~'.#;·, !'.~;: , • • · · 
- '- :.:~ -~ ;: ·-~ - • - • . ' • ' ~··e;_ .:...;-. :"' - ' 

; \:;-~.:-/,_,_ ··. ::~~'.-: .. ::;;:L_·'· '"r!. :· 
A) Puede invocarse por ,cualquic( iriicrcsadó',/ :y, 
8) No dcsaparece.·por la :confi'rma~iÓ~·fü¿fr~c·t(); •íii. por 

prescripción, · ... ':.,/::.:~ ·.~~'., :, z,.·.. :¿~ '; 
C) Necesita ser . declaradá' por fa' aütoridad. jü"did~l. •· 
D) Una vez declarada~' se retroi~~e en sÚs ~fectos, y 
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destruye el acto por regla general, desde su nacimiento. 

Nulidad Relativa; es relativa toda nulidad que no 
corresponde rigurosamente a la noción de nulidad absoluta. 

La única semejanza es que ambas nulidades, una vez 
declaradas por la auroridad judicial, el acto impugnado es integral 
y retroactivamentc destruído. 

Teoría Clásica. 

Nulidad Absoluta; se ongrna con el nacimiento del acto; 

cuando el acto va en contra del mandato o de la prohibición de una 
ley imperativa o prohibitiva, esto es, una ley de orden público. 

Nulidad Relativa; al igual que la absoluta, nace con el acto 
y lo vicia desde su nac1m1ento, pero ese v1c10 proviene de que va 
contra una disposición legal establecida en favor de personas 
determinadas. 

4.- Propuesta de modificación al nrtfculo 2225 señalando 
la diferencia entre la Nulidad Absoluta Y. la : Nulidad Relativa. 
Apoyando la doctrina? ·· ,, ·:·., ·--:,- ,. 

Aunque es difícil dctci~1Íng~ ~iCo debe 

~:~:~~~:: :~ :~~n~:~ ª22::jid~~:: ::~i1fi~~~~5;Et~,~! ~s'tablece 
quedar 

las bases 

A mi juicio el· artí~~t :i~E~~.:~~~~~rfa estar redactado de la 
-------'=:•:-

siguiente manera: 

"Artículo 2225; Los actos jurídicos pueden estar afectados 
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de Nulidad ya sea Absoluta o Relativa. 

La ilicitud en el objeto, en el fin o en la condición del acto 

produce nulidad absoluta. 

Vamos a tomar un principio básico, y es el que la ley es la 

única que puede establecer nulidades, y éstas se dividen en 
absolutas y relativas, resultando las primeras de los actos 

ejecutados contra el tenor de las leyes prohibitivas o de interés 
público. A la segunda categoría pertenecen todas las demás. Las 

nulidades absolutas pueden ser declaradas de oficio por el juez, 

debe alegarlas el Ministerio Público, y no son susceptibles de ser 

confirmadas por la voluntad de las partes o invalidadas por la 
prescripción. Las nulidades relativas sólo pueden alegarlas las 

personas a cuyo favor han sido establecidas y pueden desaparecer 

por la confirmación. 

La nulidad 
violando 

persona 

absoluta se produce cuando el acto se 

un precepto legal de carácter prohibitivo. 

con interés jurídico puede demandar su 

constituyo 

Cualquier 
declaración y se requiere un pronunciamiento judicial. 

La nulidad relativa nace con el acto y lo vicia desde su 

nacimiento, pero ese vicio proviene de que va contra una 

disposición legal establecida en favor de personas determinadas; 
en ella el juez interviene para anular el acto, para decretar la 

nulidad, pero mientras no lo haga, el acto produce plenamente sus 

efectos, sólo la pueden invocar aquellas personas en cuyo interés 
establece la ley. El acto nulo relativo si es convalidable por 
prescripción. 

5.· Razón por la cuál el Código Civil establece en el 
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artículo 2225 las dos nulidades? 

Por que los actos jurídicos solo pueden estar afectados de 
dos tipos de nulidades, que puede ser la Absoluta y la Relativa, el 
artículo 2225 es el primero que regula la nulidad, y establece el 
concepto anterior, es decir, nos dice que hay dos nulidades, la 
Absoluta y la Relativa. y en los siguientes artículos establece cual 
es la deferencia entre una y otra, y cuando se da cada una de ellas, 
y en los efectos legales que se producen por su aparición en los 
actos jurídicos. 
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CONCLUSIONES 

1.- El artículo 2225; dice que " La ilicitud en el objeto, en el 
fin o en Ja condición del acto produce su nulidad, ya absoluta, ya 
relativa, según lo disponga la ley. 

Definitivamente no estoy de acuerdo, ya que si el objeto, el 
fin o motivo y Ja condición, son ilfcitos, automáticamente se da la 
nulidad absoluta, por lo tanto, considero, un error Ja forma en 
que está redactado el artículo 2225 del Código Civil para el Distrito 

Federal. 

Por ello, propongo una reforma al artículo, en el sentido de 
aclarar que si existe la ilicitud en el objeto, fin o motivo, y en la 
condición, desde el momento en que se constituye el acto, se de la 
nulidad absoluta. 

2.- Unos hechos jurídicos son producidos directamente por 
el sujeto, es decir, la acción humana como razón productiva del 
hecho jurídico en su relación con la ley, que es propiamente el acto 
jurídico. Tienen por objeto establecer entre las personas relaciones 
jurídicas que se celebran, para crear, modificar, transferir o 
extinguir derechos. 

La forma interna en general del negocio jurídico, unos 
elementos son esenciales, otros naturales y por último Jos 
accidentales. 

Elementos esenciales referentes a la persona. o capacidad 
del sujeto; esto es que el sujeto necesita una aptilud para tener 
derechos, y una capacidad para ejercerlos. 
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Elementos esenciales referentes al consentimiento o 
voluntad interna de las partes; esto es que todo negocio jurídico 
requiere que la voluntad exista. Tenemos que distinguir si el acto 
jurídico tiene ausencia total de voluntad o un simple vicio de 
voluntad expresada. Puede ser; expresa o tácita. El acto es nulo si 
el consentimiento o la voluntad eran viciadas por la fuerza o el 
miedo, por el engaño o dolo y por la simulación. 

Elementos esenciales referentes a la declaración de 
voluntad; debe existir real y efectivamente. Se puede dar por 
representación. 

La forma externa de los negocios jurídicos; formales y 
consensuales; la primera establece una limitación en forma, 
requerida por la ley, y la segunda, está exenta de toda clase de 
solemnidades. 

Elementos accidentales del negocio jurídico; 

Condición; la voluntad sólo puede tener efecto 
presuponiendo un acontecimiento futuro. 

Término; momento en el cual deben empezar los efectos del 
negocio. 

Modo; es una modalidad o carga accesoria, unida a· la 
adquisición de un derecho. 

Causa; motivo jurídico que expresaba la voluntad del 
concurrente en el acto del derecho. 

Juramento; invocación que se hace a la .. divinidad ·como 
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testigo de tu verdad. 

Clausula Penal; cualquier prestación que se imponía en 

caso de que no cumpliesen. 

3.- La invalidez del negocio jurídico; se da cuando el 
negocio no tiene todos los requisitos y condiciones precisas, y que 
no reúne todos los elementos necesarios para que se produ1.can 
todos los elementos jurídicos. Se habla de invalidez total o parcial. 

La conversión del negocio jurídico se da por la 
transformación de un acto nulo que rectifica la calificación del 
negocio. 

La convalidación del negocio jurídico tienen lugar por una 
declaración hecha expresamente por el autor del acto. Produce un 
efecto confirmatorio del negocio, haciendo desaparecer el vicio 
anulable. 

4.- En el Derecho Romano, los primeros presupuestos de 
validez, atañen a las circunstancias i¡ue-· co~dicionan 
particularmente Ja eficacia· del , negocio. Son tres; 1 f'ca·p~cidad de · 
las partes, 2) Involucra la: legltimación del s'uj~to, 3) ·Según la 
idoneidad del sujeto: · · :;1,; ·: · . .. · · 

,,,. \: \ ·:=~~}:·; 

Los elemeritÓ-s ::~~e~~iul~s del negocio se refieren a las 
premisas . fundamentálés· sÍíi' las cuales el acto no puede estimarse 
conformado: - · 

Los elementos naturales, resultan de las consecuencias 
propias del tipo específico elegido. 
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Los elementos accidentales, gravitan sobre cuestiones que 
afectan particularmente la eficacia del mismo. Son la condición, el 

término y el modo. 

En el Derecho Francés, las causas de nulidad; 

Vicios en el consentimiento; origina la nulidad relativa 
protege intereses particulares. 

Incapacidad legal; en general origina la nulidad relativa del 

acto. 
Ilicitud en el objeto origina la nulidad absoluta. 

Causa si es ilícita. 

La recisión por la existencia de lesión en una de las partes, 
es otra causa de nulidad. 

La revocación extingue los efectos, pero solo hacia el futuro. 

La resolución es un acio \'Íílid~ que~l~eg~ dé~ien~ ineficaz 
por el incumplimiento de • uri~ Ú)as '. parÍés. ~\ .. ···. 

La conversión . ~s lai\~ai:s'fÓr~¡~ciJh' del instrumento público 
nulo en una escritura'· ; p~ivuiill ··~iclTI)Wé';q~e h~ya sido firmada por 

los contratantes. > .•. . ;.: .• :'.I~i'J( · . .. . .. 
5.- La inexistenCitl'.se~;da'.fouándo falta un elemento esencial 

y estos son;: i)'.Co~scntimicnto;un •acto jurídico no puede nacer si 
no exi~te p~rsólla : ~i¡¡~ni . que,; haya expresado su consentimiento 
para ceÍeb;ario/2J Obj;t~~ ia:cJsa qüc ·el obligado debe dar, y el 
hecho q~e .él obligad~ debe hace~· o no h~cer, y 3) Solemnidad: su 
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ausencia se traduce en inexistencia. 

La nulidad no deja sin efectos al acto, se producen. 

La nulidad absoluta se da cuando, el objeto es ilfcito, 
cuando el motivo o fin va en contra de las leyes de orden público, 
y cuando la condición va en contra de las buenas costumbres. 

La nulidad relativa se da cuando, falta la forma, hay vicios 
en el consentimiento por medio del error, dolo o violencia, cuando 
se dio el acto por medio de la lesión y por incapacidad. 

6.- El Objeto Directo consiste en crear, transmitir, modificar 
o extinguir obligaciones. 

El Objeto Indirecto consiste en la cosa o en .el hecho que el 
obligado debe dar o ejecutar. 

Tenemos tres tipos de leyes; 

Supletorias o Permisivas; ésta:. rige las conductas humanas 

cuando los sujetos que producen · .. esas. conductas no han previsto 
las consecuencias de su proceder:~: 

Prohibitivas; cuando :·la .. ::l,ey considera que algo 

trastornar el orden jurfdico .sl · se dejara al libre arbitrio 
voluntad individual de\'miíriera expresa y terminante. 

puede 
de la 

Preceptivas; en donde ordena imperativamente la 
observancia .de conductas determinadas, preceptúa u ordena lo. 
que se debe hacer eri atención al orden social. 
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Buenas Costumbres, es la moral media de un lugar y de una 
época la que prevalece en una comunidad. 

El motivo o fin lícito es la razón dcrisiva determinante de la 
celebración del acto. La licitud en el objeto es por lo que se obliga. 
La ilicitud en la condición es por que contiene condiciones 
prohibidas por la ley. La causa es la razón esencial que determina 
a obligarse a los contratantes. 

7.- La ineficacia es algo que no se dio como se esperaba, es 
decir, que no llego a culminarse. 

Las causas son; cuando a falla de un presupuesto_ legal de 
eficacia, cuando falta un elemento externo al negocio; pero interno 
del caso completo, cuando falta o sobreviene un hecho 'que aunque 
estimado como elemento del negocio, por 5¡- niÍsnÍÓ: constituye 
circunstancias eKtrínsecas del referido negÓciu:;:_ -_,_, 

La inoponibilidad se da cuando , el : negoció no puede tener 
valor contra el tercero, en el sentido de' qÚe re¡pccto a éste las 
cosas se hallan como si el negocio no CKisticsc. 

La rcducibilidad la ley sanciona con una ineficacia de tipo 
parcial los actos que han cxcdido los límites de desplazamiento de 
la autonomía de la volun1ad en los particulares. 

La caducidad depende de hechos sobrevenidos que hacen 
ineficaz la disposición, en sí arifo's ;eíidz, es decir, un acto 
jurídicamente válido que no pueda: -prÓdll_cir,, efectos en virtud de 
UD acontecimiento Sllbrevenido., ' '::• r 

.:>·· 
. :. ·~. 

La disolución evoca la idea cÍe un 'ac'to , jurídico que 
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desaparece y extingue, sin tener ya más relevancia ·en el mundo 

del derecho. 

La suspensión provoca directamente la cesación de los 

efectos del acto. 

La reversión es la restitución de una cosa al estado que 
tenía o la devolución de ella a persona que la posela primero. 

La cancelación es anular, horrar, truncar y quitar la 
autoridad a algún instrumento público. 

La rescisión acto jurídico unilateral, por el cual se le pone 
fin si la ley lo permite, sin declaración judicial a otro acto bilateral, 
por el incumplimiento culpable en éste, imputable a una de las 
partes. 
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